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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.

Real decreto modificando el artícu-  
i  lo 9.° del Reglamento orgánico de 

la Policía gubernativa de 27 de F e - 
■■■ brero de 1908, en el sentido que se 

. indica.— Página 1502.
Otro Haciendo extensivos los precep

tos del Real 'decreto de 4 de Abril 
de 19-23 a los Generalees y- asimila-.

,, íosí.. que hubieran sido sentencia
dos con libre absolución o que hu
biera recaído sobreseimiento defi
nitivo en las causas que se les si
guió.— Página 1503.

Otro disponiendo que ha lugar al re
curso de queja promovido por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia 
territoria l de Pamplona, contra la 
Comandancia de Marina de San Se
bastián.—Páginas 1503 a 1506. 

jptro nombrando Presidente 'de la Au
diencia provincial de Oviedo a 'don 
Julio de Torres y Gisbert, Presiden
te de Sala de la territorial de Sevi

lla.— Página 1506.
O tro ídem Presidente de Sala de la 

Audiencia territoria l de Sevilla a 
D. Manuel Romero González, Fiscal 
de la provincial de Granada.;—Pá
gina 150*6.

Otro ídem Fiscal de la Audiencia de 
Granada á D. José Serrano Pérez, 
Presidente de la de Oviedo.— Pági
na 1506.; '•

Otro ;trmiaddndói dda -pla¿a de P res i
dente de la Audiencia provincial de 
Segovia a D. Vicente Crespo y Fran
co, que lo es de la de Toledo.— Pá

gina J5Q6. 1 
Otro nombrando:Presidente, de la Au

diencia provincial de T oled o a don 
Vicente Blanco y Juste, Fiscal de la 

de Zamora.— Página 1506.
Otro trasladando a la plaza de Fiscal 

de la Audiencia de Zamora a D, ñ o -  
mingo Maseres y Dorado9 que sirve

igual cargo en la de León.— Pági
na .1506.

Otro nombrando Fiscal electo de la 
Audiencia provincial de León a don 
Eduardo Divar y Martín, que sirve 
igual cargo en la de Gerona— Pági-

’ na 1506. ,
Otro ídem id. de la de Gerona a don, 

Ansemo G il de Tejada, Presidente 
de la de Segovia.— Página 1506.

Otro trasladando a la plaza de. Presi
dente de la Audiencia provincial de 
V itoria  a D . Rafael Rubio y Freiré  
Duavte, que sirve igual cargo en la 
de Ciudad Re ai. —  Páginas 1506 y 
1507.

Otro nombrando Presidente de la Au
diencia provincial de Ciudad Real 
a D . Angel Avila y Delgado, Fiscal 
de la misma Audiencia. —  Página 
1057.

Otro ídem para la plaza de Fiscal de 
la Audiencisa provincial de Ciudad 
Real a D. Fernando González P r ie 
to.— Página 1507.

Otro ídem para la Canonjía vacante 
en la Santa lglesia Metropolitana 
de Granada a D. Pedro Cas anota 
Poveda.-—Página 1507.

Otro concediendo merced de Hábito de 
Caballero de la Orden MVÁlar de 

Montosa a D. Alvaro Dávila y Gar- 
vey.— Página 1507.

Otros ídem id. de la de Santiago a don 
Pablo de Churruca Dotres Brunet 
y Zinza, Marqués de Aycinena; don 
Félix de Churruca Doires Brunet y 
Zinza, D, Francisco de Arraspide de 
Arraspide Alvarez y Ruiz del Bur
go, Conde de Montealegre; D. Luis de 
Arraspide de Arraspide Alvarez y 
Ruiz del Burgoy Marqués de Val- 
fuer le; i). José Antonio Aniran F Ío - 
res de Losada González Estefani y 
Suárez de Deza, y a D. Luis* de S il
va y Carvajal Fernández - de Córdo*- '■ 
ha y Dávülos, Duqiie de Miranda^—  

Páginas 1507 y 1508.
Otros nombrando Gobernadores m ili

tares de Tenerife y Mallorca a los 
Generales de división D. Santiago 
Cullén Verdugo y D. José Cabrinety 

. Navarro.— Página 1508.
Otro disponiendo que el General de

brigada D. Braulio Albar ellos y 
Sápnz de Tejada pase a la situación 
de prim era reserva.—Página, 1508.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada di Coronal de Inge
nieros D. José Ubach Elósegui.— Pá - 
gina 1508.

Otros nombrando Comandantes gene
rales de Ingenieros de la quinta y 
octava regiones a los Generales de 
brigada D. Antonio Rocha Pereira y 
D. José Ubach Elósegui.— Pági
nas 1508 y 1509.

Otro concediendo la gran cruz del Mé
rito M ilitar con distintivo rojo al 
General de brigada D. Em ilio Fer
nández Pérez.— Página 1509.

Otro disponiendo que él Interventor 
de Ejército, en situación de primera 
reserva, D. Francisco Casas y Ro
dríguez Solís, pase a la segunda r* -  
serva, por haber cumplido la eda-i 
reglamentaria.— Página 1509.

Otro nombrando Ayudante de órdenes 
de Su Majestad al Comandante ríe 
Artillería D. Pedro Diez de Rivera y

. Figueroa, Marqués de Someruelos. 
Página 1509.

Otro concediendo la libertad condicio
nal al recluso Hach Ben Abd Ser?'a~ 
di.— Página 1509.

Otro autorizando la adquisición p o t 
gestión directa de artículos de asep
sia y antisepsia.— Página 1509.

Otro ídem la adquisición e instalación 
de aparatos contra incendios en ios 
depósitos de petróleo de la hasg 
val de La Grana {Ferrol).—i 
na 1509.

Otro nombrando, por traslación> .vH-*. 
sor ero Contador de Hacienda en 
dñd a I). Alejandro Ruiz de Tejada* 
con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primeva clase.— Pági
na 1509.

OtroFídemr̂ $or id., Delegado de Ha
cienda de Cáceres, con la categoría 
de Jefe de Administración de se
gunda clase, a D. Eufrasio Behla 
Molió.— Página 1 509,

Otro concediendo el tratamiento de 
excelencia al Ayuntamiento de la 
villa de Carabanchel Bajo, provin
cia de Madrid.— Página 1509.

Otro admitiendo la dimisión del cargé
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ele Delegado regio de Bellas Artes d\ 
Sceco de Lacena.— Páginas 1509 
la provincia de Granada a D. Luí*

Giro autorizando al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes pan 
que adquiera por gestión directa U 
caso.: sita en la plaza clel Potro, nú
mero 3, en Córdoba, para amplia
ción del Museo provincial de Bella¿ 
A r íes.— Página 1510.

Otro disponiendo se retrotraiga a le 
fecha del decreto gubernativo el ex
pediente sobre ocupación de terrenc 
de D. Cándido Fernández Jiménez 
para tendido de un ferrocarril mi
nero y ensanche de escombraras de 
las minas de San Francisco, que ex
plota la Sociedad Hullera de Puer- 
tallano.—Página i 510.

Olio declarando jubilado a D. Manuel 
Mora A gv i lar, Interventor de línea 
del Estado— Página 1510.

Giro nombrando a D. José Mera y  Be- 
hUez Inspector de tercera dase del 
Cuerpo Facultativo de Estadística.— 
Página 1510.

Peal orden resolviendo instancia del 
Presidente del Sindicato provincial 
de fabroantes de aguardientes com
puestos yi licores, de ValenciaT en 
la forma que se indica. — Página 
1511.

Otra ídem consulta de la Asociación de 
Fabricantes de Cervezas de España, 
relativa a que se considere la cer
veza incluida en la exención del 
impuesto de transportes —  Pági

na 1511.
Otra; disponiendo se proceda a cubrir 

10 plazas de Mecanógrafos\ en el 
Instituto Geográfico, servidas en la 
actualidad por personal eventual.— 
Páginas 1511 y 1512.

Otra ídem que la parte de multas que 
corresponda a los Tenientes de Ca
rabineros*, Inspectores de alcoholes, 
les sea entregada a ellos directa
ra ente.—Página 1512.

Otra ídem que por los diferentes Cen
tros y  Ministerios se mmunique al 
de Hacienda las alteraciones que 
hayan de introducirse en las pre
visiones para el próxima año eco
nómico.— Páginas 1512 y 1513.

DEPARTAMENTOS -MINISTERIALES 
Gracia y Justicia.

Real orden declarando cesante al Por
tero cuarto, excedente del serticio 
de Telégrafos, Angel ñuiz Merino, 
por no haberse presentado a tomar 
posesión de su destino a la Audien
cia de Iluelva.—Página 1513.

Otra prorrogando para, los acogidos a 
la ley de 19 de Julio ¿te 1885 el pla
zo de admisión de instancias gara 
tomar parte en las oposiciones a 
plazas de Auxiliares de primera y 
segunda clase..—Página 1510.

instrucción pública y Bellas Artes*
Reales órdenes* nombrando los Tribu

nales que se mencionan para pagar 
los ejercicios de oposición a las Cá
tedras que se indican. —■ Páginas 
1513 a 1518.

Otra disponiendo que, con destino a 
las Bibliotecas* públicas del Estado.,, 
se adquieran 20 colecciones de cada 
uno de los cinco primeros años de 
la revista “Baza Españolad-Pági

nas 1510 y  1517.
Jira rehabilitando a doña Adela M -  

berdín en el cargo de Maestra na

cional de Lousada-Saraos* {Lugo).—• 
Página 1517.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden disponiendo que durante 

la ausencia de esta Corte del Sub
secretario de este Depar Lamento, se 
encargue del despacho de los asun
tos del mismo B¡. Jasé Marvá, ñm* 
pe ciar general del Trabajo.— P ó ni
na 1517.

Administración Central.
DEPARTAM ENTOS M INISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Subsecretaría.— . 

Anunciando hallarse vacante la Se- 
creiarta judicial del Juzgado de 'pri
mera instancia de Mo?itaMén.-~Pá- 

Dáginm 1517.
Dirección general de íes Registros v  

-del se pu
blique en este diario of icial el Es
calafón del Cuerpo de Médicos del 
Registro civil de España. —  PíüqU  
na 1517.

H a c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Abriendo 
concurso para proveer la plaza de 
Recaudador de la Hacienda, vacante 
en la zona de Alb.e^dque §V alenda). 
Página 1517.

Dolería Nacional.— Nota de los núme
ros y poblaciones en que han cabido 
en suerte los premios mayores del 
sorteo celebrada en el día. de 
Página 1518.

3obe KiNACiÓN -— Dirección' general do 
Seguridad,— Relación nominal de los, 
sanies, s*e les coloque en los destinos 
para ingreso en la Escuela de Poli- 
cía?—Página, 1519.

Anexos-1.º y 2 º

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.),. Si M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

 EXPOSICION
SEÑOR: Atento siempre el Go

bierno de V. M., por considerarlo de 
necesidad primordial a la seguridad 
pública de la Nación, como base del 
libre ejercicio del derecho de ciuda
danía y garantía segura del cum
plimiento del deber por parte de to
dos, no puede menos de atender con 
el esmero que aquélla requiere, no 
sólo a los medios de los Cuerpos 
encargados de la misma com o prija-

cipal misión, sino procurar conser
var en su seno el mayor tiempo po
sible, mientras sus facultades físi
cas lo permitan, a los Jefes y Ofi
ciales que a ellos porten ez can.

Y habida cuenta de que hasta los 
sesenta y cinco y sesenta años de 
edad, respectivamente, se conside
ran aptos para el desempeño de su 
Cometido a los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Seguridad que: proceden 
del Instituto de la Guardia civil, no 
siendo por otra parte equitativo 
que el Cuerpo de referencia se vea 
privado de los servicios dé ios Je» 
fes y Oficiales que proceden de los 
demás Cuerpos del Ejército antes 
de cumplir aquellas edades, y con 
el fin d.e remediar esa desigualdad; 
evidente, el - Presiente interina del 
Directorio Militar, que suscribe, tie
ne el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Barcelona, 30 de Mayo de 1925,'

SEÑOR:)
A L. R. P. de V. M,,

A n to n io  Magaz y  Pbils.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no.r Presidente interino del Direc-» 
torio Militar', y de acuerdo eonj 
éste,

Vengo en decretar lo» sifguicntaí!
Articulo única. Queda modifica

do. el artículo 9 * del Reglamenta 
orgánico de la Policía gubernativa 
de 27 de Febrero da 1908 en el sen** 
tido de que los Jefes y  Oficiales! 
procedentes del Ejército, tanto de? 
las. escalas activáis, o reserva lo# 
primeros como- las de reserva, los 
últimos que ingresen en eü Guerpd 
de Seguridad podrán continuar ere 
el mismo aun después de retirados 
por edad, hasta cumplir la de sesenta! 
y cinco y sesenta año% respectiva* 
mente, en analogía a las. praceN 
denles de la Guardia civil.

Dado eií Barcelona a treinta <f¡§ 
Mayo dé raíl p;ayo.c¡ieiifoiS veint|^
í51®0̂ '; í:u!H.yí -ü

: « ' - ALFONSO ¡
El Presidente interino del Directorio Milita*̂  

AmúEoniq. MAfiAg x
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EXPOSICION

SEÑOR: A diferencia de lo .que 
.'sel practica con los Jefes, Oficiales 
y asim ilados, los Generales y  sus 
asim ilados, absueitos .libremente en 
ios procedim ientos que se les se 
guía, no han pod.dt, ser resa rc id os ; 
cal ascender, dándoles la debida an
tigüedad, por no existir disposición 
alguna que a ell > obligase. Y en
tendiéndose por e!. Consejo Supre
m o de Guerra y, Marina, al in form ar 
instancia .promovida por el Inspector 
Médico de segunda clase, D. Francisco 
Triviño Valdivia, que las razones de* 
e quid a d y j u s l i c i a q ue le i mp u Isa -  
ron  a proponer la publicación  del 
Real decreto de 4 de Abril de 1923, 
que a Jefes y Oficiales afectan, no 
pueden por menos de ser fie apli
cación  a los Generales y asim ila
dos, ya que en éstos, aún estable
cido y vigente el princip io del as
censo por elección , vienen obtenién
dose norm alm ente taléis ascensos 
p or  antigüedad, con  rigurosa se
lección , es por lo que el Presidente 
interino del D irectorio M ilitar que 
suscribe, de acuerdo con éste* tie
ne el honor de som etór a V . ■ M, el 
siguiente proyecto de Decreto.

Barcelona, 30 de Mayo de 1925,
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M„
A n t o n io  M a u a z  ;y  P e u s

REAL DECRETO
A propuesta dél Jefe del G obier

n o , Presidente interino del Directo
rio  Militar, -y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo único, Se hacen exten

sivos los preceptos de Mi D ecreto 
de A de Abril de 1923, a los Genera
les y asim ilados que hubieran sido 
sentenciados con libre absolución  .o 
que hubiera recaído sobreseim iento 
definitivo en las causas que se les 
sigu ió,

«Dado en Bareeilona a treinta de 
Mayo de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
JRxasideote .tóeriiao ilel Directorio Militar,

«An t o n io  Ma g az  y  . t e s

REALES DECRETOS
lEn el recurso de queja promovido 

•por la 'Bala de Gobierno de la A u- 
.¿iejaéia deErifoirial t-tíe Pamplona ¡eon- 
.Ira la Comandancia de Marina de San 
Sebastián, del cual resulta: Que el 
Juez de primera instancia de San Se- 

en escrito de >26 de Abril de 
d®2Á, dirigido ía la . Sala de Gobierno

de la expresada Audiencia, inicia eí 
presente recurso, acompañando un 
testimonio expedido por el Secretario 

d e l Juagado de varios particulares re 
lativos a un juicio ejecutivo seguido 
por D. Florentín Bueno contra D. Ju
lián Bueno, .del cual, y a los efectos del 
recurso, aparece: Qué en 14 de Marzo 
de 1921, el referido D. Florentino 
-Bueno Tejada, debidamente, represen
tado, dedujo demanda, ejercitando la 
acción de hipoteca naval, contra su 
hijo D. Julián Bueno y Fiaño, en re
clamación de 18:650 pesetas con 60 
céntimos, intereses y costas, expo
niendo: que por escritura publica de 
21 de Octubre de 1921, cuya primera ✓ 
copia se acompañaba, el demandante 
vendió al demandado, entre otros b ie 
nes, el vapor llamado “ Antoñita” , que 
detall ademente describe, y que había 
adquirido en el año 1920 por adjudi
cación, procedente de la Sociedad 
Bueno y Matutano; que en la venta 
se incluyó una carga que pesaba so
bre dicho buque de 30:349 pesetas 
con 40 céntimos, sus intereses y 3.000 
pesetas de costas a favor del Banco 
Guipúzcoano; que én el precio total 
de los bienes enajenados se computó 
como precio del barco la 'cantidad de 
49.000 pesetas, reteniendo el compra
dor el importe de la carga, a cuy’o 
pago quedó obligado, comprometién
dose a satisfacer, en cuanto lo recla
mase el vendedor, él resto del pre
cio  consignado, con él interés del 3 
por 400, a partir del día del otorga
miento: que en garantía del pago, 
D. Julián Bueno constituyó hipoteca 
sobre dicho vapor en cuantía de 48:650 
pesetas con 60 céntimos de principal, 
diferencia entre él valor asignado al 
mismo y él importe de la  carga cons
tituida a  favor dé! Banco Guipuzeoa- 
no, más los intereses y 2:060 pesetas 
de costas; que la compraventa e h i
poteca relacionadas fueron inscritas 
en él Registro Mercantil de San Se
bastián en 23 de Febrero de 19£3, y 
que requerido en 7 de Marzo de 1924 
D. Julián Bueno para que hiciera 
efectiva la expresada suma de 18.650 
pesetas con 60 céntimo? sin resulta
do, se interponía la demanda, con la 
súplica de que el Juzgado acordase el 

i embargo dél buque, fondeado en el 
puerto de Pasajes, con sus pertrechos 
y  accesorios, para cubrir aquella su
m a, intereses y costas, mandando se 
procediera a su venta por los trami
tes establecidos en la ley de E njui
ciamiento civil para la vía de apre
mio respecto a bienes inmuebles, y 
con la petición además de que se li
brase oficio a la Ayudantía de Mari
na del puerto de Pasajes, notificando

el embargo y requiriéndole para qu0 
impidiese la nal ida .del buque del ei-¡ 
tado puerto en que estaba fondeado*

Que con la misma ¡fecha 11 de ¡Marzo 
recayó un auto del Juzgado decretan
do el embargo del buque, mandando* 
proceder a su venta, y que se reqnB 
riese a la Ayudantía de Marina del 
puerto de ¡Pasajes para que impidiera1 
la salida del barco, todo ello ¡de acuer
do con Jas peticiones formuladas en’ 
la súplica de la demanda.

,<Que practicado el embargo del bu
que y él nombramiento de deposiiailo: 
judicial del mismo el día 13 siguiente, 
la Capitanía del puerto y la Gomaa- 
dancia de Marina de San Sebastián, $  
quienes se notificaron aquellas dili
gencias, contentan al Juzgado, en ¡o ír  
cios de 17 y  20 del m ism o mes, que 
se prohibiría la salida del barco, s i 
bien significaban al propio tiempo, 
por si ello pudiera-modificar la pro
videncia en que ¡ se • ordenaba aquella 
detención, que el citado buque perte
necía ¡entonces a D. Prudencio Garcíá 
Gutiérrez, vecino de San Esteban dé 
Bravia, por haberlo ¡adquirido en su
basta judicial efectuada por el Juzga
d o  de primera instancia de- Iba vía, 
según escritura ¡inscrita en el Registro 
mercantil de San Sebastián y  anotada 
en la Comandancia ¡de Marina.

Que de certificación librada por el 
Registrador de la Propiedad encargado’ 
del ¡Registro mercantil de buques de 
San Sebastián, unida a los autos, apa
rece: .que a consecuencia de demanda 
ejecutiva interpuesta ante el referido 
Juzgado de Pravia, fué embargado oí 
vapor ‘A ntoñ ita” en 22 de Mayo del 
■1923, dictándose, en rebeldía de los 
embargados, uno de hilos D. .JuDúft 
Bueno Fiaño, sentencia en 12 de Ju
nio siguiente; y celebrada subasta p?rá 
su venta, fuié adjudicado el remate a 
D . Prudencio García Gutiérrez por lá 
cantidad de pesetas 6.688, otorgándose 
a su favor la correspondiente escritu
ra de venta, el 25 de Septiembre dei 
mismo año 1923 por el Juzgado,v en re-< 
presentación y por rebeldía de los 
mandados, escritura inscrita en el ¡Re
gistro mercantil el 26 de Enero dd 
1924; que el Juzgado de San .Sebastián' 
acordó significar a Ja Comandancia úé. 
Marina que mantenía en todas sus par
tes el auto de 11 d e  Marzo, por el qué1 
se decretó el embargo, prohibición dé 
-sal i día del buque y nombramiento dé 
depositario judicial, sin perjuicio do 
las acciones que el propietario de3 
mismo pudiera ejercitar en la fon>t& 
y contra quienes procediese, a toüu 10 
cual aquella Comandancia contestó 
no estimaba procedente practicar 1# 
anotación de embargo y demás dilf* 
gencias interesadas tratarse
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juicio de personas ajenas a la propie
dad del barco.

Que en su vista, el Juzgado, ea pro
cidencia de 1.’ de Abril, aclarando que 
nunca solicitó de la Autoridad de 
M arina la anotación de embargo, la 
cual sólo incumbe al Registro mercan
til, requirió de nuevo el auxilio de la 
Comandancia de Marina para que eje
cu tara  cuanto fuere preciso a fin de: 
que tuviera debido efecto lo acordado 
y se pudiera continuar libremente el 
procedimiento, pues en otro caso 
adoptaría las necesarias i'eeoluciones 
¿n  defensa de los intereses privados 
y del sostenimiento de su jurisdicción, 
llegando como fundamento de este 
acuerdo: que formulada una petición 

'de carácter civil, para  asegurar su eje
cución y persiguiendo los bienes fnpo- 

f tocados, que lo están, cualquiera que 
sea su dueño, decretó, dentro d i su 
privativa jurisdicción, el embargo del 

• buque y pidió a las Autoridades de 
Marina que impidieran su salida al 
mar, entregándolo a l ' depositario ju 
dicial, auxilio que de ningún modo 
puede rechazar la Comandancia, y que 
to d as1 las cuestonos qüé los interesa
dos pudieran suscitar sobre preferen
cia de derechos cómo de Orden civil 
corresponderían á la competencia de 
los Tribunales ordinarios, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 76 de la 
Constitución; 2.°, 267 y 260 de la ley 
Orgánica del Poder judicial; 51 y 52 
dé la de Enjuiciam iento civil, y l i  de 
la Orgánica de la jurisdicción de Ma
rina.

Que dicha Comandancia, con fecha 
14 del mismo mes, considerando Injus
tificada la detención del buuqo, que a 
sus atribuciones correspondía el des
pacho del mismo para el libre ejerci
cio de la navegación y del comercio y 
que con ello ni se. vulneraba el dere
cho de embargo ni so alteraba la m ar
cha de las cuestiones civiles plantea
das, manifestó al Juzgado que en el 
mismo día ordenaba al Ayudante do 
Marina de Pasajes que despachase el 
buque cuando ló solicitara su patrón 
y su arm ador y único propietario don 
Prudencio García.

Que a petición de la parte actora en 
estos autos, en vista de que el buque 
había salido del puerto de Pasajes en 
la mañana del día 15 de Abril, el Juz
gado dirigió el oportuno suplicatorio 
a la Bala de. gobierno de la Audiencia 
territorial, en el que después "de ha- 
cer una sucinta relación de anteceden
tes,'.expone: que de ellos resulta  que 
la Autoridad de Marina, fuera de la 
natu ra l órbita de sus atribuciones, 
contradice y declara ineficaz el embar- 
§o acordado al despachar el buque li
brem ente al mar, sin la necesaria in 

tervención judicial y del depositario 
* que el Juzgado nombró, quedando sin 
garantía lo s - intereses privados y sin 
posible efectividad las prescripciones 
de la ley de Enjuiciamiento civil en 
cuanto a avalúo, subasta y, en su caso, 
entrega al comprador o adjudicatario; 
que el principio de la hipoteca, tanto 
ordinaria como naval, que consigna, el 
artículo 28 de su ley especial, con 
cuanto determina el 43, aparece olvi
dado por la rosolución de la Coman
dancia de Marina al despachar el bu
que, no obstante las reiteradas peticio
nes de auxilio y retención que el Juz
gado le dirigió; y que estimando in v a 
didas sus atribuciones - por dicha Co- 
xpandancia al denegar el auxilio re 
querido, lo comunica a la Sala de go
bierno para la resolución que estime 
procedente. . ; ;

Que dicha Saía de Gobierno do la 
Audiencia territo ria l de Pamplona, de 
acuerdo, con el dictamen emitido in 
voce por el Fiscal, acordó en 16 de 
Mayo elevar al Gobierno el corres-, 
póndiente i^ecui^so de queja, conforme 
interesaba el Juez de prim era instan
cia de San Sebastián.

Que. la...Comandancia de Marina de 
dicha cap ita l. informa ,en 8, de Junio 
siguiente: que no aceptó la detención 
del buque, requerida por el Juzgado, 
por ser ajenos a la propiedad del m is
mo los que figuraban corno partes en 
el juicio en que recayó el embargo, 
por no merecerle solvencia clara para  
pagar los perjuicios que se irrogarían 
al dueño, a los tripulantes y a la na
vegación y comercio en  general, y .por 
la cuantía de la deuda, considerable
mente inferior al valor díel buque que 
se pretendía detener; que tampoco 
aceptó el nombramiento de deposita-, 
rio judicial por haber recaído en 
quien, habiendo sido patón del barco, 
fué expulsado por su propietario, don 
Prudencio García; que autorizó la sa
lida del. buque para el puerto de San 
Esteban Se Pravia con el fin de salvar 
los derechos de su propietario  como 
armador de los tripulantes y del co
mercio y navegación, porque estimó- 
que aquél 3eguía en condiciones de 
responder al embargo, ya que estaba 
asegurado en cantidad muy superior a 
la que lo motivó; que nunca se opuso 
a dicho embargo, no existiendo la de
negación de auxilio a que. aludie el 
Juzgado, y Sí sólo una cuestión de 
competencia, en cuanto se refiere a la 
detención del buque, entre dicho Juz
gado y la Comandancia, al defender sus 
respectivos fueros; y que cumplimen
tando un decreto de l'a Dirección general 
de Navegación y Pesca, a quien había 
comunicado el asunto, había dirigido un

oficio, en 23 de Mayo de 1924, a i 
Ayudantía de Marina de Pasajes orde 
nando que se sirviera comunicarle 1 
entrada en el puerto del vapor “Auto 
ñ ita ” el mismo día que lo verificase, 
no despacharle para la m ar sin reci 
b ir órdenes e intrueeiones previas d 
la Comandancia de Marina. Se acom 
pañaba a este informe un pliego ce 
rrado, con los documentos y anlece 
denles que obraban en la Comandan 
cia referentes al asunto, el cual debi 
de extraviarse, según resulta  de un 
nueva comunicación dirigida pe 
aquella Comandancia a la Presidenci 
del Directorio Militar, con fecha 1 
de Agosto último; y

Que de lo expuesto ha surgido e 
presente recurso de queja, que ha se 
guido sus trám ites.

Visto el artículo 20 de ia ley de ííi 
poteca naval de 21 de Agosto de 189‘ 
que d ice : “La h ip ó teca naval suj e t 
directa e inmediatamente .las nav< 
sobre que so impone al cumplimient 
de las obligaciones para cuya seguri 
dad so constituye, cualquiera qüo se 
síi poseedor.”

Visto el artículo 39 de la misma le: 
según el cual : El acreedor con hipo
teca naval podrá ejercitar su dereeh 
contra la nave o naves afectas a é 
entre otros, en los casos siguientes
1.° Al vencimiento del plazo estipula 
do para la devolución del capital;
2.° Al vencimiento del plazo estipula 
do para  el pago de los intereses” :

Visto el artículo 41 de la propia dis 
posición legal, con arreglo al que 
“Vencido y no pagado el préstamo hi 
potecario o cualquiera fracción de < 
o sus intereses, el acreedor requerir 
al deudor para que satisfaga su ere 
dito, ya judicialmente, o por- No tari» 
Agente de,Bolsa o cambio, Corredor 
In terprete  de buque, en el lugar d< 
domicilio señalado o elegido para  esí 
efecto al contratar el préstam o” :

Visto el artículo 42 de dicha le? 
conforme al cual: “Requerido el dler 
dor en cualquiera de las formas roai 
cadas en el artículo anterior, si x\ 
satisficiera íntegram ente su deuda e 
el térm ino de tercer día, el acreedc 
podrá reclamar del Juez competen! 
el pago de las cantidades adeudadas 
el embargo dé la nave o naves hipo tí 

. cadas” : • > - r -  ••:!
Visto el articulo 43 de igual dispe 

sición, que determ ina que ^cerciorad 
el Juez de la legalidad de la deuda, pe 
la presentación del d o c u m e n to  en qi 

‘se contrajo el préstamo, siempre qu 
apareciese inscrito en él Registro, 
die la falta de pago, por la presentació 
del acta de requerim iento, acordará < 
embargo y m andará se proceda a 1
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venta del buque o buques hipotecados, 
por los trámites establecidos por la 
ley de Enjuiciamiento civil para la vía 
de apremio, respecto a bienes inmue
bles, si la causa que motiva ia peti
ción del acreedor fuese la primera o 
da segunda del artículo 39 de esta 
ley” í

Visto el artfculo 45 de la misma, 
que dice: “No obstante lo dispuesto 
en el artículo 42 de esta ley, no se lle
vará a efecto el embargo del buque 
cuando al tiempo de efectuarse se ha- 

, liare cargado y dispuesto para hacerse 
a la mar, si cualquiera interesado en 
la éxposición diere ílanza, que el Juez 
estirpe suficiente, de que regresará 
dentro del plazo fijado en la patente, y 
obligándose, caso contrario, aunque 
fuese fortuito, a satisfacer la deuda. 
Pero siempre so requerirá al Capitán 
o dueño del barco, o su representante, 
a que, concluido el-viaje para que fué 
despachado, regresará' al puerto, lle
vándose entonces a efecto el embargo. 
Tanto el embargo corno ..el req i r.- 
rniento se anotarán, en el Registro 
Mercantil y en la certificación de pro
piedad que debe llevar a bordo el Ca
pitán” :

Vsto el artículo 76 de la Constitu
ción, conforme al cual:

“A los Tribunales y Juzgados per
tenece exclusivamente la potestad de 
aplicar Jas leyes en los juicios civiles 
y  criminales, sin que puedan ejercer 
otras funciones que las de juzgar . y 
hacer que se ejecute Iq juzgado” ; y 
. Visto el artículo 2.° de la  ley .Orgá
nica del Poder judicial, que atribuye a 
la jurisdicción ordinaria la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles 
y criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado:

Considerando: 1.® Que el presente' 
recurso do queja, elevado por la Sala 
de Gobierno de la Audiencia territo
rial de Pamplona, se ha promovido 
para rechazar la invasión dé atribu
ciones cometida por la Comandancia 
de Marina de San Sebastián al auto
rizar la salida al mar del buque lla
mado “ Antoñita” , fondeado en el puer
to de pasajes, y  cuya detención y em
bargo había decretado el Juez de pri
mera instancia do-aquella capital, de- 
ereto oportunamente notificado a las 
Autoridades de Marina para su cum
plimiento.

2.° Que él citado decreto de de
tención y  embargo, en el que se man
daba también proceder a la venta del 
buque, recayó en autos promovidos 
por p. Florentino Bueno contra »u 
hijo D. Julián* en los cuales, ejercí- 
feudo la acción de hipoteca n&yal* so

licitaba que se .despachara ejecución 
contra dicha nave por la cantidad de 
18.650,60 pesetas, a cuyo pago se ha
llaba afecta como resto del precio 011 
que había sido vendida, y cuya suma 
en la misma escritura de venta que
dó obligado P. Julián a satisfacer 
cuando lo reclamara eü vendedor, ven
ta e hipoteca constituida para res
ponder de aquel pago, oportunamen
te inscritas en el Registro mercantil.

3.° Que respondiendo la nave hi
potecada del cumplimiento de la obli
gación para cuya seguridad se cons
tituyó la hipoteca, cualquiera que 
fuese su poseedor, según dispone t í 
artículo 28 do la ley, y resultando 
acreditado el cumplimiento de cuan
tas condiciones determinan para que 
©ea procedente el embargo los artícu
los 39, 41 y 42 de la misma, pudo el 
Juez acordarlo, conforme a lo consig
nado en el 43, y  mandar que se pro
cediera a la venta del buque on la 
forma que en el mismo artículo se 
determina, habiendo obrado, por con
siguiente, la Autoridad judicial den
tro de sus privativas atribuciones.

4.* Que esta competencia dé las 
Autoridades judiciales para decretar 
los embargos, así como también para 
acordar todo cuanto suponga inde
pendencia en oí ejercicio do sus pe
culiares funciones, surge de lo pre- 
ceptuado en los artículos 76 de la 
Constitución y 2.° de la ley Orgánica 
del Poder judicial, ya que si a ellas 
está atribuida la potestad de aplicar 
las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, a las mismas tiene 
que corresponder necesariamente ase
gurar las resultas de los juicios, de
cretando, cuando se trata de deman
das civiles con acción ejecutiva sobre 
buques, el embargo de las naves hi
potecadas, con todas sus consecuen
cias, a fin de que resulte mantenida 
aquella independencia do acción y de 
criterio con que deben proceder siem
pre dichas Autoridades en los asun
tos atribuidos por la ley a su exclu
siva competencia.

5.° Que consistiendo, el embargo 
en la ocupación, aprehensión o re
tención de bienes hecho por la Auto
ridad competente para asegurar las 
resultas de un juicio y la efectividad 
de las responsabilidades pecuniarias 
contraídas por la persona embarga
da, es indudable que, tratándose de 
buques, el embargo ha de llevar con
sigo la detención de la nave para 
no hacer ilusoriias las garantías que 
la ley ha buscado al ■ establecerlo.

6.c Que confirma esta doctrina e l

artículo 45 do la expresada ley dé 
Hipoteca naval al disponer que el 
embargo no se llevará a efecto cuan
do ai tiempo de efectuarse so hallaré 
el buque cargado y dispuesto para 
hacerse a la mar si cualquier intere
sado en la expedición diere fianza qüé 
el Juez estime suficiente de que re
gresará dentro de plazo, obligándose 
en caso contrario a satisfacer la deu
da, con lo cual claramente establece* 
por una parte, la inseparable ühióa 
entre el embargo y la detención déi 
buque, ya que para el caso de salida 
previene que no se llevará a efecto ét 
embargo, y  por otra, la competencia 
del Juez para entender en cuanté m  
relacione con la subsistencia dél mié*- 
fno, extensión y demás incidentes que 
su constitución origine,

7.° Que como a las Autoridades dé 
Marina compete directa interveucieti 
en el movimiento general de embar
caciones, entradas, salidas, fondée#, 
atraque, y desatraque en los muelles* 
remolque y auxilios marítimos, a ellas, 
incumbía, ,en el caso de que se trata, 
ejecutar. la .. orden de deteneión dél 
buque para que pudiera tenor efec
tividad la resolución judicial en qué 
el embargo se acordó, pero carecían 
en absoluto de. jurisdicción para con-; 
trariar el mandato del Juez, despa
chando . el barco para la mar, alegan* 
do consideraciones de orden Jurídicé 
ajenas a su privativa competencia, 
toda voz que, aparte del principio ge-*- 
neral de que ninguna Autoridad ad* 
ministrativa puedo impugnar ni día* 
outir los fundamentos de las decisio* 
nos dictadas por los Tribunales com
petentes, ni aun menos poner difb» 
cuitados, trabas y obstáculos a :sü 
cumplimiento, so pretexto de errores 
o infracciones sólo subsanables ptiOj 
la propia jurisdicción que las
y siempre ateniéndose a las normas 
diel procedimiento, concretándose a¡t 
caso actual resulta indudable que l&é 
cuestiones relativas a si el em bacé 
debía o no mantenerse porque el pro* 
pietario del buque fuera extraño % 
las partes que en el juicio litigaMa 
y a si la transmisión de la nave po
día o 110 afectar al anterior acreedor 
hipotecaria, con título legal, son cues
tiones de naturaleza esencialmente ci
vil y, corno tales, de la exclusiva 
competencia de los Tribunales ordi
narios, ante los cuales han podido 
siempre los interesados ejercitar sus. 
derechos utilizando las acciones y re
cursos procedentes, única forma en. 
que resulta lícito argüir contra lo. 
decretado por el Poder judicial

8.° Que de lo expuesto sel dedil*'
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ce la invasión de atribuciones ju
diciales cometida por la Comandancia 
de Maidna de .San Sebastián, al arro
garse facultades que no le correspon
dían, poniendo primero didcult&des y 
dilaciones a la orden de detención 
del barco llamado “Antoñita” , fon
deado en e f puerto de Pasajes, dic
tada con perfecta competencia por 
.el Juez de primera instancia de1 la 
capital, permitiéndose discutir e 
impugnar los fundamentos de la 
.decisión judicial, y consintiendo por 
di timo la salida de la nave para 11 a 
mar, haciendo tal vez ilusoria Ja 
garantía que la Autoridad judicial 
buscaba, ateniéndose a las prescrip
ciones legales, para ) segurar Has 
resultas del juicio, y dificultando 
sin duda la venta del. buque embar
gado, ordenada también en .la mis
ma resolución que dejó incumplida 
la expresada Comandancia de Ma
rina; y.

9.° Que la circunstancia de que 
Ha decisión del presente recurso no 
pudiera quizá no tener en la prác
tica efectividad alguna, según pare
ce deducirse de la orden dirigida 
por la Comandancia dé Marina de 
Barí Sebastián a la Ayudantía del 
puerto de Pasajes, en oh ció de 25 
de Mayo de 1924, cumplimentando 
un decreto de la Dirección general 
de Navegáción y Pesca, al cuál d i- 
cha Gomandaneia alude en su in
forme, no exime de Ha necesidad de 
resolver este conflicto con el fin de 
mantener en toda su integridad a 
la jurisdicción ordinaria en la com
pleten ci a que, como propia y exclu
siva, lá Constitución y las leyes lo 
atribuyen.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente el,el 
Consejo de Estado,

Vengo en resolver que ha .lugar 
al presente recurso de queja.

Dado en Barcelona a treinta de 
Mao de mil novecnenios veinticinco.

Ahwmñ®
Éi Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y Pers*

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Oviedo, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Jo
sé Serrano, a D. Julio de Torres y Gis- 
bert, Presidente de Sala de la territo
rial de1 Sevilla, donde se ha^'Mdarado 
incompatible.,

Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veinticinco^

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio .Militar,

Antonio Magaz y  Púas

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Sevilla; vacante por haber 
sido también nombrado para otro car
go D. Julio de Torres, a D. Manuel Ro
mero González, Fiscal de la provincial 
de Granada, donde se ha declarado in
compatible.

Dado en Barcelona a treinta cíe Ma
yo de mil novecientos veintjemco.

ALFONSO

M  Uxteríno ctel Directorio Militar,

A ntonio Magaz -y Peiis

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y accediendo a 
lo solicitado por D. José Serrano Pé
rez, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Oviedo* que ocupa el pri
mer Jugar en la terna formulada por, 
la expresada Junta,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Fiscal dé la de Granada, vacante 
por haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Manuel Romero.

Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Bl Presidente interino del Directorio Militar,

.Antonio -Magaz y Bebs

A propuesta de la Junta orgaulza- 
ídora »del i^oder judicial,

Vengo -en trasladaría la plaza de 
Presidente ¿de la Audiencia provincial 
de Segovia, vacante por nombramiento 
para Piro cargo de D. Anselmo Gil do 
Tejada, a D. Vicente -Crespo y  Fran
co, que sirve igual plaza en -la de To- 
feda.

Dado en Barcelona ,a treinta .de Ma
yo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO ■

El Px «sidente interino dél Directorio Militar,

A n to n io  M agaz y  - P e r s

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y  accediendo a 
lo solicitado por D. Vicente Blanco y 
Juste, Fiscal de la" Audiencia - provin
cial de Zamora, •

.jf-engo en nombrarte para Ha plaza de

Presidente de la de Toledo, vacante 
por traslación -de D. Vicente Crespo.

Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO :
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  M agaz y  P er .&

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

Vengo en trasladar a la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
Zamora, vacante por nombramiento 
par a-" o tro cargo de D. Vicente Blanco, 
a. D. Domingo Maseres y Dorado, que 
sirve igual plaza en la de León, donde 
se lia declarado incompatible, y que 
ocupa el primer lugar en la terna for_; 
mulada por la expresada Junta.

Dado en Barcelona a tremía de Ma
yo de mil novecientos veinticinco. ;Jj

ALFONSO '

El Presidente interino del Directorio.. Militar,
A n to n io  Magaz y  P e o 3

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y accediendo a 
lo solicitado por D. Eduardo Divar y 
Martín, Fiscal electo de la Audiencia 
provincial de Gerona,

Vengo en nombrarle para, igual car
go de la de León, vacante por trasla-: 
ción de D. Domingo Maseras.

Dado en Barcelona a treinta' de Ma
yo de mil novecientos veinticinco. >

ALFONSO *

El Presidente interino del Directorio Militar,
Antonio Magaz y  ¿Pers

A propuesta de la Junta .organiza-í 
dora del Poder judicial,

Vengo nn nombrar pana la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial 4 q 
Gerona* vacante por tobar sido tam
bién nombrado para tetro cargo el elec^ 
lo  D. Eduardo Divar;, a D. Anselmo Gil 
de Tejada y  Garq, Presidente de la de 
Begovia, que f®CBpa- <al primer lugar ?d̂  
la lerna formulada por la expresada 
Junta.

Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veinticinco.

ALFGNSG- '
El Tresldcnte interino flél Directorio 'MBitoiV

•• A n t o n io  M ag az  y  _ F í h s

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y accediendo á 
lo solicitado por D. Rafael Rubio y 
Freiré Duabte, Presiden^ de Ja Au
diencia provincial de Ciudad Real,,
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Vengo en tasladarle a igual plaza de 
la de Vitoria, vacante por nombra
miento para otro cargó de D. Fernan
do González.

Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veinticinco.

. . ALFONSO
Bí Presidente mterino del Directorio Militar,

A n t o n io  M agaz  y  P m s .

A propuesta de la Junta organiza
dora' def Poder judicial y accediendo a 
lo solicitado por D, Angel Avila y Del
gado, Fiscal de la Audiencia provincial 
de Ciudad Real,

Vengo en nombrarle para lo. plaza 
de Presidente de la misma Audiencia, 
vacante por traslación de D. Rafael 
Rubio.

Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veinticinco.

- ALFONSO *:
Bl '.sldeiite iníerijao dd Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

Vengo en nombra? para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
Ciudad Real, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo 
B. Angel Avila, a D. Fernando Gonzá
lez Prieto, Presidente de la de Vitoria, 
donde se ha declarado incompatible, y 
ocupa el primer lugar de la terna for
mulada por la expresada Junta,

Bado m Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
¿I Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  P e r s

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto concordado de 6 de Di
ciembre de 1B88,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
y acanta, por promoción de D. José 
Sánchez Quero, en la Santa Iglesia Me
tropolitana de Granada, a D. Pedro 
Casanova Poveda, único propuesto por 
¡el Tribunal de oposición.

Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veinticinco,

A L F O N S O  
Presidente interina del Bireetorio Militar,

( -  ¡ A j e n i o  Magaz % P i a l

En consideracion a las circuns
íancia,? £t*e concuiMS en D. Alvaro

Dávila y Garvey, y teniendo en 
cuenta que se ha probado cumpli
damente, a juicio de Mi Consejo de' 
las Ordenes Militares, que en di
cho interesado concurren cuantas 
calidades exigen los Estatutos de 
la elle Montosa para vestir el Há
bito de la misma,

Vengo en concederle merced d'e 
Hábito de Caballero de la Orden 
mili lar de Mon tesa, en las condi
ciones que los referidos Estatutos 
disponen. ' ■

Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

En consideración a Jas circuns
tancias que concurren en P. Pa
blo de Churruca Dotres Brunet y 
Zinza, Marqués de Aycinena, y 
teniendo en cuenta que se ha pro
bado cumplidamente, a juicio de Mi 
Consej-o de las Ordenes Militares, 
que en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen los Esta
tutos de la de Santiago para vestir el 
Hábito de la misma,

Vengo en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden 
militar de Santiago, en las condi
ciones que los referidos Estatutos 
disponen.

Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veinticinco.

A L F O N S O
El Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz  y  Pana.

En consideración a las circuns
tancias que ooncurreai en D. Félix de 
Churruca Dotres Brunet y Zinza, y 
teniendo en cuenta que se ha pro- 
bado cumplidlamente, a juicio de Mi 
Consejo de las Ordenes Militares, 
que en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen los Esta
tutos de la de Santiago para vestir el 
Hábito dte la misma,

Vengó en concederle merced de 
Hábito de Caballero de la Orden 
militar de Santiago, en las condi
ciones que los referidlos Estatutos 
disponen:.

Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veinticinco.

i i A L F O N S O
US Presídante interino de! Directorio Militar,

An to nio  Magaz y  Pbrb .

En consideración a las circuns-» 
tancias que c-oncurren en D. Fran
cisco de Arraspide de Arraspide 
Alvarez y Ruiz d-el Burgo, Con-» 
de de Montealegre, y teniendo eif 
cuenta que se ha probado cumplb 
damente, a juicio de Mi Consejo dfl¡ 
las Ordenes Miil i taires, que en di-* 
oho interesado concurren cuanta# 
calidades exigen los Estatutos da' 
la de Santiago para vestir el I!á-« 
bato de la misma,

Vengo en concederle merced d# 
Hábito de Caballero de la Ordei# 
militar de'Santiago, en las condi-» 
ciones que los referidos Estatuto# 
disponen.

Dado en Barcelona a treinta de Má-i 
yo de mil novecientos veinticinco. t

ALFONSO \
Sk Presidente interino del Directorio M ilite ^

A n t o n io  M ag az  y  P e h s .

En consideración a Jas circuns-* 
tancias que concurren en D. Luis] 
de Arraspide de Arraspide Alva- 
rez y Ruiz del Burgo, Marquéis; 
de Vaílfuerte, y teniendo en cuen
ta que se ha probado cumplí-» 
damente, a juicio de Mi Consejo def 
las Ordenes Militares, que en di-* 
cho interesado concurren cuantas" 
calidades exigen los Estatutos de’ 
la de Santiago para vestir el Há~. 
bito de la misma,

Vengo en concederle merced dej 
Hábito de Caballero de la Ordo# 
militar de Santiago,, en las condi-» 
ciones que los referidos Estatuto# 
disponen.

Dado en Barcelona a tremía de Ma-4 
yo de mil novecientos veinticinco. i

ALFONSO ’
El Presidente interino del Directorio

A n t o n io  Magaz  y  P m

En consideración a las eireuns-% 
tancias que concurren en D. José Anto
nio Antrán Flores de Losada Gon 
zález Estefani y  Suárez de Deza, y 
teniendo en cuenta que se ha pro« 
bado cumplidamente, a juicio de Mi 
Consejo de las Ordenes Militares,, 
que en dicho interesado concurren! 
cuantas calidades exigen los Esta-» 
tutos de la de Santiago para vestir ét 
Hábito de la misma,

Vengu en concederle merced d‘eí 
Hábito de Caballero de la Ordo# 
militar de Santiago, en las eon&U* 
ciones que los referidlos ílstaJutoit 
disponen,
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Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veintioinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P b r s

En consideración a las circunstanv 
€»i>as que concurren en D. Luis, de 
Silva y  Carvajal Fernández de Cór- 
ba y Dávalos, Duque die Miranda, y 
teniendo en cuenta que se ha pro
bado c u m p l í  diamante, a juicio de Mi 
Consejo de las Ordenes Militares, 
que en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen los E sta 
tutos de la de Santiago para vestir el 
•Hábito de la misma,

Vengo en concederlo merced d*e 
Hábito de Caballero de la Orden 
m ilitar da Santiago, en las condi
ciones que los referidos E statu tos 
disponen.

Dado en Barcelona a treinta de Ma
yo de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio MIDI»*,

A n t o n io  Magaz y  P b r s ,

Vengo en nombrar Gobernador Mi
litar de Tenerife al General de divi
sión D. Santiago Cullén Verdugo, ac
tual Gobernador Militar de Mallorca.

Dado en Barcelona a treinta de Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio  Maga» y  Panas,

Vengo en nombrar Gobernador Mi
litar de Mallorca al General de divi
sión D. José Cabrinety Navarro, ac
tual Gobernador Militar de Tenerife.

Dado en Barcelona a treinta de Mayo 
Se mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Braulio Al- 
barellos y Sáonz de Tejada, y con arre
glo a lo. preceptuado en Mi decreto de 
i 9 de Septiembre de 1923,

Vengo en concederle el pase a la si
tuación de primera reserva, con el 

; 'Sueldo correspondiente a su empleo 
f-n dicha situación; cesando en el car- 
$0 de Comandante general de Inge
nieros de la quinta región.

Dado en Barcelona a treinta de Mayo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Ei Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio  Magas y  P in » .

En consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de In 
genieros, número 1 de la escala de 
su ctlase, D. José Ubach Elósegu i, 
que cuenta con la efectividad del 
día 4 de Marzo de 1919,

Vengo en promoverle, a propues
ta  del Presidente interino del Di
rectorio Militar, y de acuerdo con 
éste, al empleo de General de bri
gada, con la antigüedad de esta fe
che, en la vacante producida por 
pase a la situación de prim era re 
serva de If». tírauilio Albarellos y 
Sáenz de! Tejada.

Dado en Barcelona a tre in ta  de 
Mayo de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO 
Bt Presidente interino del Directorio MllíUí, 

A n to n io  Magaz y  P b r s .

Servicios y cireumtañekis; del Coronel 
de Ingenieros D. José Uhaeh y Rió-* 
seguí. ' ■ ■ ■
Nació el día 9 de Marzo de 1865. 

Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia de Ingenieros, en 
Enero de 1880, siendo promovido re- 
glamentaramente al empíleo de Alfé
rez-alumno en. Julio de 1882, y al 
de Teniente en igual mes de 1884.

Ascendió en Capitán en Mayo de 
1892; a Comandante, en Abril de 
1904; a Teniente coronel, en No
viembre de 1911, y a Coronél, en 
Marzo de . 1918.

Sirvió, de 'Subalterno, en el p ri
mero y  segundo Regimientos de Za-í 
padof es-minadores .y en ei Batallón 
de Telégrafos; de Capitán, en el 4.° 
Regimiento de Zapadores-minadores; 
■de Ayudante de campo del General 
D. Fernando Alameda, y nuevamen
te en él 4.° Regimiento de Zapado
res-minadores; de Comandante, en el 
6.° Depósito de Reserva de Ingenie
ros, en la Comandancia de Ingenie
ros de Ceuta, habiendo asistido, en 
Agosto de 1918, a  las escuelas prác
ticas de Artillería verificadas en di
cha plaza, con arreglo a la Real or
den cíe 20 de Julio anterior, y en Sep
tiembre siguiente, al curso de la Es
cuela Central de Tiro desarrollado 
también en la. mencionada plaza, des
empeñando además eH cargo de Ins
pector. de las obras y servicios . del! 
campo exterior y  servicios telefóní- 

; eos, heliográfícos.y Palomar m ilite r;: 
Teniente: coronel, en el 4.°, Regi

miento m ixto de Ingenieros, habien
do asumido ei mando de las fuerzas 
de Ingenieros e individuos afectos; a- 
ellas en . la cuarta región, con m oti
vo de la huelga del personal de la 
Compañía de ¡Madrid a Zaragoza y a 
Alicante (red catalana) para unificar

los servicios de tracción y movi
miento en las líneas férreas de la 
citada Compañía; en el 4.° Regimien
to de Zapadores-Minadores, de cuyo 
despacho estuvo encargado acciden
talmente; en los Talleres del Mate
rial de Ingenieros, Parque de Sitio y 
Reserva, Compañía de Obreros de In
genieros y Comandancia de Ingenie-: 
ros de Guadalajara con el cargo de 
Jefe del Detall y Mayor de los refe
ridos servicios, habiendo desempeña
do interinamente la Dirección ae los 
expresados Talleres, Jefatura de .Htf 
Compañía de Obreros e Ingeniero 
Comandante de la plaza.

De Coronel ha ejercido el mando 
de Ha Comandancia de Ingenieros dé 
Zaragoza, y desde Agosto de 1921 
viene es empeñando el cargo de Di-- 
reetqr de los Talleres del Material de 
ingenieros y el mando de la Compa
ñía de Obreros de Ingenieros de Gua
dalajara, habiéndose encargado acci-. 
dentalmente en varias ocasiones de 
la Comandancia general de Ingenie
ros de lá quinta región.

Ha desempeñado diferentes e im* 
portantes comisiones del servicio de 
carácter técnico profesional, entr$ 

* otras , la de Ingeniero-director de , la» 
Red Telefónica Interurbana del Nor
deste de España, desde Mayo de 1902 
a Julio de 1903; la de elección deí 
emplazamiento de una sirena se se-< 
ñales marítim as en Ceuta, desde Oc-: 
tubre de 1908 a Abril de 1909, y la 
de intervenir como representante deit 
ramo de Guerra en la redacción del 
proyecto y ejecución de las obras 
de la sirena de Señales m arítim as eri 
Ceuta, desde Abril de 1909 a Diciem
bre de 1911.

Es autor de la cartilla titulada 
“Telegrafía e instrucciones para las 
Escuelas en la Compañía del Batallón 
de Telégrafos.”

Se halla en posesión de las si-1 
guíenles condecoraciones;

Cruz blanca de prim era clase dél 
Mérito m ilitar.

Tres cruces blancas de segunda 
clase del Mérito militar, una de ellas 
pensionada.

Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito naval.

Medallas de Africa, con el pasador 
de Ceuta, y de plata, conmemorativa» 
de los Sitios de Zaragoza.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cuenta cuarenta y cinco años y 

cerca de cinco meses de efectivos 
servicios, de ellos, cuarenta y dos 
años y diez meses, de Oficial; hace 
el número 1 en la escala de su clase» 
se halla bien conceptuado y está cía-; 
siflaado apto para el ascenso.

Vengo en nom brar Comandante 
general de Ingenieros de la quinta 
Región al General de brigada don 
Antonio Rocha Pereira, qué ac tu ate 
mente desempéña igual cargo en la 
octava Región.

Dado en ;Barcelona a tre in ta .d e  
Mayo de m il\ novecientas veinti
cinco. ^

y i ** /. V: ) -  ALFONSO ‘
Kt Presidente interino del Directorio Milita?,

AtíTONfo Magia» í  P s m
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¡Vengo eií nom brar Comandante 
'general de Ingenieros de la octava 
R egión  aJl General de brigada don 
José  Úbaoh Elóseguí.

Dado en B arcelona a treinta de 
¡Mayo de m il novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
Étt Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

V engo en 'conceder al General de 
brigada D. E m ilio Fernández P é
rez, Jefe de la segunda brigada de 
Caballería, y  en comisión a las ór
denes del Comandante' general de 
Melilla, la Gran Cruz del M érito Mi
litar, con distintivo ro jo , en susti
tución  de Ha de tercera clase que se 
le  otorgó  p or Mi d isposición  de 21 
de Enero últim o, sin qué la conce
s ión  signifique recom pensa im pu
table a nuevo período.

Dado en B arcelona a treinta de 
M ayo de m il novecientos veinti
cinco.

ALFONSO 
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Mag az y  P e e s .

Vengo en d isponer que el Inter
ventor del E jército , en situación de 
prim era  reserva, D. F rancisco  Ca
ía s  y R odríguez Solfs, pase a la dé 
segunda reserva, pop haber cum pli
do el día 23 3e'l corriente mes la 
'edad que determ ina Ha ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en B arcelona a treinta de 
M ayo de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO 
Cl Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

Vengo en nom brar Mí Ayudante 
de órdenes al Comandante de A rti
llería  D. Pedro Diez de Rivera y  
Figueroa', Marqués de Som eruelos.

Dado en B arcelona a treinta dé 
M ayo de m il novecientos veinti
cinco.
y ' ■ ■ : A ‘ ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  Pring,

Vísta la propuesta de libertad 
condicional form ulada p or el Co
m andante general de Ceuta, a favor 
del recluso en la Fortaleza del Ha
cho, de dicha plaza, Kadi Ben Ábd Se-

rradi, que ha cum plido las tres 
cuartas partes de su condena: 

V isto lo dispuesto en el artículo 
5.0 de la Ley de 28 de D iciem bre 
de, 1916, dictada para la ap licación  
en éíl fuero de Guerra de la de 23 
de Julio de 1944; de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, á propuesta del Jefe 
del. G obierno, Presidente interinó 
del D irectorio Militar, y  de acuerdo 
con éste,

Vengo en conceder la libertad 
condicional al exprés adó reclu so  
Hacli Ben Abd Serradi.

Dado en B arcelona a treinta dé 
Mayo de m il novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P e r s .

Dé con form idad  con  «el acuerdó 
dé la Junta Superior E conóm ica , y 
con arreglo a ló. qüó determ ina Mi 
D ecreto de 18 de Septiem bre dé 
1923, a propuesta  del Jefe del G o
bierno, Presidente interino dél D i
rectorio  MiHitar, y  de acuerdo coií 
éste,

Vengó en autorizar al M inisterio 
de la7 Guerra para qué, p or  el L abo
ratorio de Sanidad M ilitar de B ada- 
lona, sé adquieran, por gestión  di
recta sin las form alidades dé s u 
basta y concurso por la urgéncia 
del caso y  con  su jeción  a lo s  p lie 
gos dé condiciones aprobados, los 
ártícuilos de cura aséptica  y  anti
séptica com prendidos en’ las p r o 
puestas form uladas por el m ism o, 
p or  la  cantidad total de 705.887,20 
pestilas, que será ca rg ó  al suple
m ento de créd itó concedido para és
ta’ atención por D ecreto dé 3 dé' 
Marzo ú ltim o; al cap ítu lo  6.°, ar
tícu lo único de Ha Sección  13 del 
presupuesto v igen M  

D adó én B arcelona a treinta dé 
Mayo de m il novecientos veinti
cinco. 1

' • ALFONSO
01 Presidente Interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e e s

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en exceptuar de las form a
lidades de subasta y  concurso la ad
quisición e instalación en los depósitos 
de petróleo de la Base Naval de La 
Grana (Ferrol;, de aparatos de contra 
incendios, por tratarse de una adqui
sición urgente y estar dentro del Real

decreto de 18 de Septiembre de 1923* 
Dado en Barcelona a treinta de 

Mayo de mil novecientos veinticinco.
ALFONSO

El Presidenta interino del Directorio Militar,
A ntonio  Magaz y  P e r s .

Vengo en nombrar, por traslación* 
Tesorero-contador de Hacienda de li 
provincia de Madrid, con la categoría 
de Jefe de Administración de prime* 
ra clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, a 
D. Alejandro Ruiz de Tejada, Inter
ventor de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, con igual ca
tegoría y  clase.

Dado en Barcelona a treinta de 
Mayo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Eli Presidente Interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magas y  P b r b .

Vengo en nombrar, por traslación*, 
por el artículo 11 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, Delegado 
de Hacienda en la provincia de Cá- 
eeres, a D. Eufrasio Belda Moltó, Jefe 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, Tesorero-com  
tador de Hacienda de la de Madrid.

Dado en Barcelona a treinta de 
Mayó de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Mag az y  P e r s .

Queriendo dar una prueba de MI 
Real aprecio a la villa de Cara.baneheJ 
Bajo, provincia de Madrid, por la eÜ  
celente administración de su Ayunta* 
miento, que en poco tiempo ha conse
guido normalizar su situación econó* 
mica, habiendo hecho grandes mejoras 
en materias tan importantes como son 
la cultura, higiene y  ornato público;

Vengo en conceder a su Ayunta
miento el tratamiento de Excelencia.

Dado en Barcelona a treinta de Mayo 
de mil novecientos veinticinco. ?

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militifc 

A ntonio  Magaz y  P e r » ,  *

Vengo en admitir la dimisión qw* 
del cargo de Delegado Regio de Bellas 
Artes de la provincia de Granada Mf 
ha presentado D. Luis Seco de Lueen%
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¡Dado en Barcelona a treinta de Mayo 
tjje m il novecientos veinticinco.

; ALFONSO
;-Si Presidente interino del Directorio Militar,
F  A n to n io  Magaz y  P e r s .

 A propuesta del Jefe del Gobierno,
. ,(presidente interino del Directorio Mi

litar, de acuerdo con éste y de confor- 
piidad con el dictamen de la Junta de 
Edificios públicos,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
instrucción pública y Bellas Artes pa
t a  que adquiera por gestión directa la 
basa sita .en la plaza del Potro, núm e
ro 3, de Córdoba, contigua al edificio 
ídel Museo provincial de Bellas Artes, 
ípara ampliación de esta finca, por el 
‘precio de 15.000 pesetas,..que se abo
barán con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 24, artículo 2.° concep- 
jto 5.° de la Sección séptim a del Pre- 
jsupúesto de gastos vigente. .

Dado en Barcelona a treinta de Mayo 
[de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
(¡El Presidente interino del Directorio Militar,
|[ A n to n io  Magaz y  P e r b .

 Visto el recurso de alzada inter- 
' ¡puesto por D. Cándido Fernández Ji
ménez, dueño de terrenos que desea 

'-expropiar la Sociedad Hulleras de 
Puertollano para tendido de un fe 
rrocarril minero y  ensanche de e s
combreras de las minas “San Fran
c isco ”, "  A m a s ia  a San Francisco” e 

Isabela”, que aquélla explota en tér
m ino de Puertollano, provincia de Gi-u- 
jdad Real, contra el Decreto por el que 
líel Gobernador en 12 de Enero último, 
»de conformidad con lo propuesto por la 
¡Comisión provincial, declaró la nece
sidad de la ocupación del terreno so
licitado expropiar por la  expresada 
Sociedad:

Vistos los artículos 5.% 7.°, 48 y  49 
de la ley de Expropiación forzosa de 
40 de Enero de 1879; 25 del Regla
m ento para su ejecución: 2,° de la 
ley de 49 de Octubre de 1889, 68 del 
Reglamento de 23 de Abril de 1890 y  
150 del Reglameiito de 46 de Junio 

.3* 1905:
Considerando. l.° Que según pre

ceptúa la ley de 10 de Enero de 1879, 
fas diligencias de expropiación se en
tenderán con las personas que con 
referencia al Registro de la Propie
dad o al padrón de riqueza aparezcan 
corno dueños o que tengan inscrita la 
bosesíón; y  de acuerdo con el artícu
lo 7.° de la misma, las, traslaciones de

dominio, cualquiera que sea el título  
que las produzca, no impedirán ía 
continuación de los expedientes, con
siderándose al nuevo dueño subroga
do en las obligaciones y derechos del 
anterior; en virtud de euy'as disposi
ciones, es indudable que cuantas di
ligencias se practiquen en este expe
diente han de entenderse con D. Cán
dido Fernández Jiménez, por apare
cer como dueño de la finca que in
tenta expropiar la Sociedad Hulleras 
de Puertollano, tanto según el eerti- 
fioa«!o expedido por el Perito agrícola 
afecto a la Dirección del Servicio ae 
Avance Catastral, folio 3.° del expe
diente, como por la comunicación del 
Alcalde de Puertollano de 29 de Oc
tubre de 1924; y esto mi entras de un 
modo fehaciente y en forma legal 110 
conste la traslación de dominio de las 
fincas afectadas por. la expropiación 
de que se trata.

2.° Que con arreglo a lo dispuesto  
en el artículo 25 del Reglamento para 
la aplicación de la ley mencionada, la 
resolución del Gobernador sobre la 
necesidad de la ocupación se publica
rá en el B ole tín  Oficial de la provin
cia y además se notificará individual
mente a cada interesado; y  no apa
reciendo en el expediente ningún  
ejemplar de dicho diario oficial don
de haya sido publicada aquélla, ni 
figurando diligencia alguna alusiva a 
la publicación, que ni siquiera se or
denaba en el decreto gubernativo de 
12 de Enero último, parece evidente 
la infracción reglamentaria en este 
particular.

3.° Que cuantas disposiciones .v i
gentes se refieren a las notificaciones 
administrativas preceptúan que de
berán contener la providencia o 
acuerdo íntegros, la expresión de los 
recursos que en cada caso procedan 
y  el término para interponerlos; y l i 
mitándose la  dirigida a D. Cándido 
Fernández en 12 de Enero a  indicar 
la esencia del decreto gubernativo y  
la facultad concedida a aquél para 
recurrir ante el Ministro en el plazo 
de ocho días, sin que en ella se in
diquen los fundamentos del acuerdo 
ni las razónos.que hayan aconsejado 
desestimar la oposición presentada 
por el recurrente, resulta igualmente 
incumplido el precepto vigente sobre 
el particular.

En virtud de lo prescrito en el ar
tículo 19 de la ley de Expropiación  
forzosa de 10 de Eneíro de 4879; de 
conformidad con la propuesta d el ’ 
Presidente del Directorio Militar, Jefe  
del Gobierno,

Vengo en disponer que se retrotrai

ga eí expediente de referencia a la 
fecha del decreto gubernativo que de
claró la necesidad de la ocupación, 
cuya providencia debe notificarse de 
nuevo a D. Cándido Fernández y ser 
publicada en el B oletín  Oficial de la 
provincia, juntamente con los infor
mes de la Comisión provincial y Je
fatura de Minas, en que se apoyaba 
la resolución gubernativa, y  conti
nuando después la tram itación'regla
mentaria.

Dado en Barcelona a treinta da 
Mayo de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
toí rresídente interino del Diroei.orSo Mílitar,

A n t o n io  -Magaz y  P e r s .

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 
,30 de Junio de 1892, y de conformidad  
con lo prevenido en los Reales decre
tos de 2 de Agosto de 1905 y 1.° de 
Febrero de 1909, y a propuesta del 
Jefe del Gobierno, Presidente interino 
del Directorio Militar,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Interventor de línea del E s
tado, en la explotación de Ferrocarri
les, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, D. Manuel 
Mora Aguilar, que cumplió los sesenta  
y siete años de edad el día 21 del co
rriente mes, fecha de su cese en el 
servicio activo.

Dado en Barcelona a treinta dé Mayo 
de m il novecientos veiiitícincob ? ‘

ALFONSO

KI Presidente interina del Directorio Militar,
A n t o n io  Magas; y  P m .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, 

Vengo en nombrar a D. José Mera 
y Benítez Inspector de tercera clase 
del ¡Cuerpo Facultativo de Estadística, 
con la categoría de Jefe de Adm inis
tración c iv il de tercera clase y con la 
antigüedad que le corresponda, según 
las disposiciones vigentes, en la va
cante producida por pase a la situa
ción de supernumerario de D. Teodoro 
Braulio González y Ruiz.

Dado en Barcelona a veintiocho dé 
Mayo de mil novecientos veinticinco.

. ALFONSO»
El Presidente del Directorio Militar»

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rb a n e M í
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REALES ORDENES:-
limo. Sr.: Vista ía instancia dirigi

da a esa Subsecretaría por el Presi
dente del Sindicato provincial de fa
bricantes de aguardientes compuestos 
y licores, de Valencia, soliciiancto la 
modificación del articulo 132 del vi
gente Reglamento de alcoholes exi
miendo a las guías que los mismos 
expidan del requisito del visado exi
gido por dicho texto legal :

Resultando que pasada la instancia 
de referencia a informe de la Comi
sión permanente de las Delegaciones 
Regias para ía represión dc-I contra
bando y la defraudación, lo ha emitido 
e'n el sentido dé que debe acceder se a 
lo solicitado, en cuanto a no ser pre
ciso el requisito del visado de las 
guías que legalicen la circulación de 
los aguardientes compuestos y licores 
salidos de las fábricas de tercera cla
se, por lo que dificulta el funciona
miento de la industria y no existir 
peligro para la Hacienda, pero man
teniendo' dicho visado para fas que ex
pidan los fabricantes de las ciases pri
mera y segunda; y 

Lonsiderando que la interpretación, 
que, con arreglo aí informe de que ya 
se ha hecho mención, debe darse al 
artículo 132 del texto legal ya citado, 
es conveniente hacerla extensiva a las 
guías que legalicen la circulación de 
los aguardientes compuestos y i tc-ores- 
salidos de las fábricas de primera y 
segunda clase, por la imposibilidad de 
poder determinar en el momento de la 
teireulációm de dichos: productos si és
tos proceden de una fábrica dé prime
ra, segunda o tercera clase,

&. M, el R e y  íq. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido disponer que se exima del 
requisito del visado exigido por el ar
tículo 132 del vigente Reglamento de 
'alcoholes a las guías que1 Ibgalieen la 
'circulación de aguardientes compues
tos y licores, cualquiera que sea la cla
se de la fábrica de que procedan.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
éu conocimiento y efectos correspon- 
¡dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
liños. Madrid, 14 de Mayo de 1925.

PRIMO BE RIVERA
¡Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Hacienda,

lim o. Sr.: m  19 de Eebrero del 
¡año-' corriente solicitó la Asocia
ción de Fabricantes de Cervezas de 
España, d'e la Dirección general de 
Aduanas, que se considera rafa la 
¡perveza incluida en la exención del 
Impuesto de Transportes que en fa

vor de vinos y bebidas alcohó
licas de producción nacional reco
noce el artículo 9.a del Real decre
to de 1.° de Septiembre de 1924 y 
Real orden de 20 de Enero de 1925.

Pasada dicha instancia al Conse
jo de Economía Nacional, ha emi
tido este organismo el siguiente 
inform e:

“ Se ha recibido en este Consejo 
de la Economía Nacional la com u
nicación de esa Dirección general 
de Aduanas y; la copia de la instan
cia que la acompaña, interesando se 
manifieste la opinión de éste Centro 
acerca de si ha de considerarse o no 
comprendida la cerveza entre las 
bebidas alcohólicas que declara 
exentas del impuesto de transpor
tes el artículo 9.° del Real decreto 
de l .w de Septiembre de 1924 y Real 
orden de 20 de Enero del corriente 
año.

Este Consejo estima, desde lue
go, de .acuerdo con el parecer sus
tentado por V. E. en su escrito, que 
ateniéndose a la letra de las dispo
siciones citadas, debería compren
derse ía cerveza en la exención an
tedicha, puesto que se establece 
“ para toda clase .de vinos y bebidas 
alcohólicas de producción nacio
nal” , y entre éstas puede, induda
blemente, incluirse la cerveza. No 
obstante, cabe afirmar que no fue 
tal el ánimo del legislador al dic
tar el Real decreto mencionado, pues 
teniendo en cuenca la exposición de 
motivos de su preámbulo, así como la 
orientación de los demás extremos que 
abarca, se deduce claramente que 
con él se trató de favorecer la vi
tivinicultura, seriamente amenaza
da por la crisis que atraviesa, re
glamentando al propio tiempo y por 
su estrecha reí ación con e l desen
volvimiento- de aquélla, el empleo de 
los alcoholes vínicos e industriales. 
No parece, pues, justo que al am
paro de esa protección impuesta 
por la necesidad de acudir en au
xilio d‘e la vitivinicultura, con el con
siguiente sacrificio en los ingresos 
del Tesoro, se ocasione a éste un 
mayor quebranto suprimiendo el 
impuesto- de- ir amapoles que satis
face la cerveza y otras bebidas en 
nada afectadas- por aquella crisis* 
y que, a su vez, .ninguna relacién 
tienen, con los medios que pudieran, 
solucionaría/

Por otra parle, adml f id o que el 
espíritu dn la disposición que sé 
considera es i a protección a la vf- 
tiviniculiurs,. insidiaría ama Júgica 
que con motivo de- esta - protección

se beneficie a bebidas como la cer
veza, cuyo consumo se- realiza ge
neralmente en: perjuicio de los pro* 
duelos de aquel sector de la eco
nomía nacional.

Debiera, com o consecuencia, a 
ju icio de este Consejo, proponerse 
la aclaración del artículo 9.°' del 
Real decreto de .1.° de Septiembre* 
último y Real orden de 20 d'e Ene* 
ro del corriente año en el senti
do de que ambos comprenden fini
amente: los vinos dé todas clases 
enumerados en el artículo 8.a del 
repetido Real decreto; los alcoho
les y las bebidas alcohólicas pro
piamente dichas, o sean, los aguar
dientes simples y compu-esíos, y los 
licores.”

Y conform ándose S. M. el Inri 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver dicha 
instancia de acuerdo con el mismo 

De Real orden lo digo a Y. 1. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos añas.. Ma
drid, 25 de Mayo de 1925.

EL MARQUES DE MAGA#
Señor Subsecretario del Ministerio- 

d’e Hacienda.

Exorno. Sr.: Examinada la propues
ta formulada por Y. E,, de acuerdo 
con la Dirección general del Instituto 
Geográfico, respecto a la provisión de 
las 16 plazas de mecanógrafos para 
este ultimo Centro,, que figuran dota
das en el capítulo 21, artículo 3.°,. con
cepto 4.°del vigente Presupuesto de ese 
Departamento, y que en la actualidad 
se hallan servidas por el persona? 
eventual a que en aquella propuesta 
se hace referencia, y teniendo en cuen
ta ío dispuesto por Real orden de lá 
Prsídencia del Directorio Militar de 26 
de Enero último, así como lo prevenía- 
do por otras dos Soberanas disposicio
nes de 26 de Agosto y 19 de Septiem
bre, ambas del año próximo pasado,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1 /  Qiie se proceda, c o n  carácter 
urgente, á cubrir fas referidas 16 pla
zas de mecanógrafos,, dotadas con la 
remuneración de Í.50O pesetas en el 
presupuesto vigente, medí ante el exa«, 

^merr de aptitud correspondiente, que 
1 sufrirá ef citado personal que actual* ,
" mente desempeña dicho cometido ei?.
1 el Instituto Geográfico.
1 . 2.& El referido examen tendrá iu - 
; g r r  e! día /H de f u m o  pxy-m> x ■ v - m  
inaprorrngnh’e. m íes mi/nrm I ut/D  " 

' mu y  de m/m •;// qué íj IV; é
el personal a que se refiere la regh
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&V fe Real orden de 26 de Agosto 
de 1924.

|.°  Las vacantes que pudieran re -  
srui'tar co,mo consecuencia do los exá
menes verificados, o que se produzcan  ̂
en lo sucesivo, se ajustarán para su 
libre provisión a los preceptos gene
rales de la ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918 y Reglamento para su ejecu
ción d>e 7 de Septiembre del mismo 
año.

4.° Una vez anunciados los exáme
nes y cumplido con ello el requisito 
prevenido en la regla 4.* de la Real 
orden de 26 de Enero último, podrán 
serles abonados a los que actualmente 
sirven dichas plazas los devengos que 
han dejado de percibir con cargo al 
crédito que existe para  dicha atención : 
en el presupuesto corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1925.

P. D.,
FRANCISCO G. JORDANA

Señor Subsecretario del Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes.

limo. S r .: Vista la comunicación que 
la Presidencia de la Comisión perm a
nente de las Delegaciones Regias para 
la represión del contrabando y la  de
fraudación dirige a la Dirección ge
neral de Aduanas, transcribiendo o 
oficio del Sr. Delegadio regio de la r e 
gión Sur exponiendo la consulta que 
le ha sido formulada por la Adminis
tración de Rentas públicas de Alba
cete sobre el procedimiento a seguir 
para  la distribución de los multas que 
se impongan en expedientes inca i Jos 
en virtud de actas levantadas por Te
nientes de Carabineros que desempe
ñan las funciones de Inspectoras de 
alcoholes, o sea, si la parte que a Jos 
mismos corresponde debe serles- en
tregada directamente o ponerse a dis
posición del Jefe de la Comandancia 
respectiva:

Resultado que el Sr. Delegado regio 
ya mencionado expone en su comuni
cación que, si bien la Real orden de 
1.° de Diciembre de 1919 y la circular 
núm ero 43 de la Dirección general de 
Carabineros, del 17 del mismo mes, 
dispuso que la parte  dle m ultas que 
como premio se asigne a los aprehen- 
gores del Cuerpo de Carabineros se 
entregue a los Habilitados de las Co- 
jmndaneiais respectivas, para que h a 
gan fe distribución entre los p artíc i
pes, en la forma que disponga la Di
rección general, como los servicios 
que prestan los Tenientes dle Carabi

neros, Inspectores de alcoholes, son 
ajenos por completo a su carácter m i 
litar como t&lés Carabineros, pues pa
ra  ello dependen exclusivamente de i a 
Dirección general de Aduanas, estima 
que la parte de multas que pueda co
rresponder! es por los servicios que 
practiquen como funcionarios afectos 
a dicho Centro, debe abonárseles ín te
gra y directam ente a dichos Tenien
tes Inspectores, previo descuento dlel 
5 por 100, con destino al Colegio de 
Huérfanos del Cuerpo, y el 50 por 100 
para el fondo de entretenimiento, que 
se girarán por el Negociado a la Co
m/andancia respectiva :

Vista la Real orden de 4 de Octubre 
de 1924:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en la misma, los Tenientes 
de Carabineros destinados para p re s 
ta r sus servicios como Inspectores de 
alcoholes, quedaron agregados, a la Di
rección general de Aduanas, por la que 
se hicieron los oportunos nom bra
mientos, en la misma forma que los 
del resto del personal afecto al servi
cio de Inspección de la Renta del al
cohol, del cual so considiera que fo r
man p a rta  los mencionados Tenien
tes; y.

Considerando que, por lo expuesto, 
en el caso objeto de la consulta de re 
ferencia procede considerar a dichos 
Oficiales de Carabineros como tales 
Inspectores de alcoholes y, por lo tan
to, es de aplicación a los mismos el 
procedimiento que p a r a  distribu
ción de la parte dle multas que les co
rresponda se sigue con el resto del 
personal que, realiza funciones análo
gas, debiendo entregárseles directa
mente las sumas a que tengan derecho 
y encargarse de rem itir a las Coman
dancias respectivas el tanto por ciento 
destinado al Colegio de Huérfanos del 
Cuerpo, así como cualquier otro que 
por la Dirección general de Carabine
ros se disponga por pertenecer, en la 
m ayoría de los casos, dichos Tenientes 
a Comandancia distintas y quedar su
ficientemente garantido el cumpli
miento de tales requisitos por la ho
norabilidad áe aquéllos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad! con lo propuesto por V. I., se 
ha servido disponer que la parte de 
m ultas que corresponda a los Tenien
tes de Carabineros, Inspectores de al
coholes, les sea entregada a ellos d i
rectamente, quedando a su cargo re
m itir  a la Comandancia correspon
diente el 5 pór 100 con destino al Co
legio do Huérfanos del Cuerpo, así 
como cualquier otra cantidad que per
la Dirección general de Carabineros 
se disponga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos codrespon- 
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Mayo de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Hacienda.

Exorno, S r .: Acordado por el Direc
torio Milifar, sin perjuicio de lo que 
ulteriorm ente disponga, la prórroga del 
Presupuesto del año económico co
rriente para el de 1925-26, con las m o-\ 
dificaciones impuestas por las dispo
siciones de carácter legislativo dicta
das durante el ejercicio actual, y ai 
objeto de que por el departamento de 
Hacienda se puedan realizar los tra 
bajos necesarios para el cumplimiento 
del expresado acuerdo,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por los diferentes Cen
tros y Ministerios se comuniquen al de 
Hacienda las alteraciones que inexcu
sablemente hayan de introducirse en 
las previsiones para el próximo año  
económico, remitiéndole las siguientes 
relaciones antes del día 11 del mes 
actual precisamente, a fin. de que por, 
el citado Departamento de Hacienda 
se formule el oportuno proyecto, so
metiéndolo antes del día 20 del mismo 
mes a las respectivas ponencias del 
Directorio M ilitar:

1.a Relación, por capítulos y a r
tículos, de los créditos figurados en el 
Presupuesto de gastos de 1924-25, que 
en la prórroga para el año económico 
de 1925-26 procede dar de baja total 
o parcialmente, con expresión de su 
cuantía, por referirse a servicios rea
lizados, terminados, reducidos o su
primidos, y a aquellos otros que son 
susceptibles de reducción por su m e
nor desarrollo o menor importancia en 
el próximo Presupuesto.

2,a Relación, por capítulos y a r
tículos, de los aumentos que, sobre el 
importe de los créditos figurados en ei 
Presupuesto de gastos de 1924-25 es 
necesario adicionar en la prórroga pa
ra 1925-26, con el fin de poder aten
der en este último año a servicios 
reorganizados o creados en 1924-25 por 
disposiciones de carácter legislativo, 
con expresión de la cantidad indis
pensable para ello y determinación 
precisa del precepto que los autoriza.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 1.° de Junio 
de 1925. -v

P. A.,
FRANCISCO G. JORDANA •" 

Señores Presidente del Tribuna! Ssk
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premo de la Hacienda pública, Sub
secretarios encargados de todos los 
Departamentos ministeriales, Oficial 
mayor ele la Presidencia del Consejo 
do Ministros y del Gobierno y Ofi
ciales mayores del Senado y del 
Congreso de los Diputados.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

g r a c i a  Y j u s t i c i a

REALES ORDENES 
Ilmo Sr.: De conformidad con lo 

d-spuesto en el párrafo 3.° de la Real 
'-don  de la Presidencia del Directo- 

in Militar de 7  de Enero último (G a
c e ta  del 8),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar cesante, por no haberse pre
sentado a tomar posesión de su des
tino, al Portero cuarto, excedente, del 
servicio de Telégrafos, Angel Ruiz 
Merino, reingresado por Real orden 
del Directorio Militar de 17 de .Fe
brero próximo pasado, con destino a 
la Audiencia de Huelva.

De Real orden lo digo a A. I. para 
sn conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años 
Madrid, 28 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-G O YEN A
Señor Oficial mayor de la Jefatura 

del Gobierno

Vista la Real orden d e  e s t e  miste-  
: rio fecha 29 del corriente mes, en la 
I que manifiesta a este Departamento 
i que siendo el curso reglamentarlo de 
t las instancias de los aspirantes aoo- 
j gidos a la ley de 10 de Julio de 1885, 
j que desean tomar parte en las opo

siciones a plazas de Auxiliares de 
primera y segunda clase en las Se
cretarías de gobierno de varias Au- 

• diencias, desempeñadas interinamente 
unas y vacantes otras, más compli- 

x cadü que el comente, considera corto 
i el plazo señalado por este Ministerio 

para presentar las instancias, 'espe- 
| ci al mente para los que se encuentran 
; en operaciones de campaña y en Ca- 
I narias, y tomando en consideración 
| las razones expuestas en la citada 
{ Real orden,
I B. M. el Rey (q. D g.) ha hénido 
{ a bien prorrogar, para los acogiubs 
{ a  la ley de 10 de Julio de 1885, el 
¡ plm ú de adMMón 'de ínstahciás qw

diréctamente ha, de remitir ese Mi
nisterio al Presidente de la Audien
cia de Madrid, a los efectos del nú
mero 4.° de la Real orden de este De
partamento de 9 del corriente mes 
(G ac eta  del U) hasta el día 20 del 
próximo mes de Junio.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos'. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA
Señor General encargado del despa

cho del Ministerio de la Guerra.

INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES
De conformidad con la propuesta 

formulada por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública, 
y á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decretó de 18 de Mayó 
de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones en turno 
libre a la Cátedra de Geometría ana
lítica de la Universidad de Oviedo.

Presidente.—D. José Gabriel Alva
rez Ude, titular de Geometría descrip
tiva de la Central y ex Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales.— D. M.anuel Vegas, titular 
de la asignatura en la Central.

D. Sixto Cámara, titular de la asig
natura en Valencia.

D. Emilio Román y Retuerto, titular 
de la asignatura en Salamanca.

D. Augusto Krahe, Catedrático de la 
Escuela Industrial de Madrid y Aca
démico. .

Suplentes.—D. Cecilio Jiménez Rue
da, Catedrático de Geometría médica 
en la. Central.

D. Juan Antonio Tercedor, Catedrá
tico de Geometría métrica en la Cen
tral.

D. Antonio Torroja, Catedrático de 
Geometría de la posición en Barcelona.

D. Carlos Matáiz, Catedrático de la 
Escuela de Ingenieros industriales de 
Madrid y autor de un tratado de Geo
metría analítica.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Mayo de 1925.

EJ Subsecretario encargado de! Ministerio,-

;JLtfA.NiZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mo.yo 1923.
D. Miguel Vegas, D. Sixto Camarasa, 

D. Emilio Román, D. Cecilio Jiménez 
Rueda, D. Julio Rey Pastor, D. Garlos 
Matáiz, D. Augusto Krahe, D. José 
Mur, D. Antonio Torroja, D. Juan An
tonio Tercedor, D. Gabriel Galán, don 
Graciliano Silván, D. Manuel López 
Domínguez, D. Olegario Fernández 
Baños, D. Faustino Archilla, D. José 
Gabriel Alvarez Ude y D. Pedro P in o -  
da y Gutiérrez.

De conformidad con la propues
ta formulada por la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 1.° del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribu 
nal para juzgar las oposiciones, en 
turno de Auxiliares, a la cátedra de 
Anatomía descriptiva y Em briolo- 
logía, con su acumulada de Técni
ca anatómica, vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca:

Presidente, D. Leonardo de la 
Peña, Catedrático de Urología en la 
Central, ex Catedrático de Anato
mía topográfica y Director de Tra
bajos anatómicos; ex titular de la 
asignatura en Valladolid y la Cen
tral; ex Consiejero de Instrcción pú
blica.

Vocales: D. Alejandro Planellas, 
titular de la asignatura en Barce
lona; D. Jesús Bar trina, titular de 
la asignatura en Valencia; D. Ra
món López Prieto, titular de la asig
natura en Valladolid; D. Jerónimo 
Oeballos, titular de la  asignatura 
en Cádiz.

Suplentes: D. Joaquín Gascón y 
Marín, titul-ar de la asignatura en 
Zaragoza; D. Miguel Guirao, titu
lar de la asignatura en Granada; 
D. Casiimiro Torre, titular de la 
asignatura en Santiago,* D. Daniel 
0. Mezquita, titular de la asignatu
ra en Sevilla. .

Be Real orden lo digo a V. S. pa^ 
ra su conocimiento y  efectos. Dio® 
guarde a Y.. S. muchos años. Ma* 
drid, 20 de Mayo de 1925 .

Kl Subsecretario encargado del

/  ■ ' ‘ . . LEANIZ ‘

Señor Ordenador de Pagos ptv  obll* 
paciones de este Ministerio.
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'falsía de todos los 'propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
D. Florencio Porpeta, D. Julián de 

la Villa, D. Ramón Jiménez, D. Lau
reano Olivares, D. Leonardo de la Pe
ña, D. Jorge Francisco Tello, D. Pedro 
Ara, D. José Goyanes, D. Francisco Vi- 
gueras, D. Alejandro Planellas, D: An
tonio Riera, D. Mateo Sonáronte, don 
Joaquín Trías, D. Juan Casasayas, d'on 
Manuel Seres, D. Emilio Sacaneila, 
J>. Salvador Gil, D. Marcelino Barbíe- 
!a, D; Jesús. Bartrina, D. Joaquín Gas
cón, D. Jerónimo Ceballos, D. Mariano 
Sánchez, D. Fernando Muñoz, D. Isi
dro Segovia, D. Ramón López, D. Da
niel C. Mezquita, D. Enrique Gómez, 
P. Alejandro Rodríguez, D. Miguel 
Guirao, D. Casimiro Torre, D. Gui
llermo Sánchez,, D. Gumersindo Sán
chez, D. Víctor Escribano, D. > Luis 
Blanco, Enrique Alcina, D. Vicente 
Navarro, D. Godeardo Peralta, D. Oc
tavio García Burriel, D. Clodoaldo 
García, í). Antonio Cortés y D. José 
Í/Onde Andreu.

De conformidad con la propues
ta formulada por la Gomisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 1.° del Real decreto 
•de 18 de Mayo de 1923,

8. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribu 
nal para juzgar las oposiciones, en? 
turno de Auxiliares, a las Cátedras 
de Histología e Histoquimia nor
males y Anatomía patológica, va
cantes en la Facultad dé Mediciina 
de Cádiz y en las de las Universi
dades de Vallado/lid y Zaragoza: 

Presidente,- D. Santiago Ramón y 
©ajal, Catedrático jubilado de la 
ímisma asignatura,/Académico de la 
Real de Medicina, ex Consejero dé; 
Jpjsir unción pública.

Vocales': D.. Juan Bartual y Mo* 
j*et, titular de la asignatura en Va
lencia; B. Leopoldo. López García, 
¡Catedrática' jubilado* de la asigna
tura en Valladolid'; Di Angel A, Fev 
rrer, titular de la asignatura en 
Barcelona; D. Juan Négrín?,. Cate
drático: de Fisiología en la Ceu;~ 
ir al.

Suplentes: D. Mauricio Domín
guez: Adame, titular de la asigna
tura en Sevilla; B r Arturo Núñez, 
titular de la asigmatutra en Sala- 
llanca; D. Vicente Goyanes, titular 
He la asignatura en Santiago; dbn 
Jorge Francisco Tello, Profesor au
xiliar de la asignaura en la Cen
tral, Académico de la Real de Me>- 
dicina y Director del Instituto Na
cional de Higiene*

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S.. muchos- años. Ma
drid, 25 de Mayó de 1925.

BI Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagois por obli
gaciones de este Ministerio.

Lista de todos los propuestos por las 
Universidadesy que se publica en 

— ■■‘Cumplimiento de lo preceptuado en 
$1 Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923.
D. Santiago Ramón y Caja!, D> Luis 

del Río y Lara, D. Jorge Francisco 
Tello, D. Juan Negrín y López, D. Pío 
del Río Ortega, D. Domingo Sánchez, 
D. Abelardo Gallego, D. Carlos Gil y 
Gil, D. Fernando de Gastro, D. Leo
poldo López García, B. Angel A. Fe- 
rrer, D. Luis Saye, D. Angel Sirvent, 
D. Juan Bartual, D. Arturo Núñez 
García, D. Mauricio Domínguez Ada
me, D Vicente Goyanes, D. Pedro Ra
món y Gajal y D. Pedro Ramón Vinós.

De conformidad con la propues
ta formulada por la- Comisión per
manente del Consejo de Instruc
ción pública y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el Rey (q>< D; g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tri
bunal para juzgar las oposiciones, 
en turno> de; Auxiliares, a la$ cáte
dras de: Química general, vacantes 
en. las Universidades de Murcia: y 
Santiago y en la Facultad de Me
dicina de Cádiz: (curso preparatorio): 

Presidiente; De Ramiro Súárez Ber- 
múdez, Catedrático de Química ge
neral y  de Electroquímica de la Es
cuela Industrial de Madrid, Direc
tor de la misma, Profesor auxiliar 
encargado de la cátedra de Quími
ca inorgánica de la Facultad1 dé 
Ciencias de lia Céntrál, Consejero dé 
Instrucción pública y  autor de va
rios trabajos de méírito (éntre ellos 
“E í análisis químico dé í&s pll&ntas 
esteparias de España” .

Vocales: p . Luis Bermejo, Cate- 
dráteo de Química orgánica en la 
Gentrtail y  titular accidental de Quí
mica general; D. Antonio de Grego
rio Roeasolano, .titular de la asig
natura en Zaragoza; D. Antonio 
García Banús, Catedrático de Quí
mica orgánica de Barcelona; don 
Enrique Moles, Profesor auxiliar de 
la Facultad de Farmacia de la Cen- 
tral, doctor en Ciencias químicas, 
Profesor del Laboratorio de Inves
tigaciones físicas, ex pensionado en 
Alemania y  Suiza, autor de yarías

Memorias- publicadas en revista 
españolas y extranjeras sobre re 
Visión de pesos alón icos por meto 
dos físico-químicos y clásicos, den 
sidad del aire y otros.

Suplentes: D. Angel del Campe 
Catedrático de Análisis químico g’( 
neral de la Central; D. Antoni 
Ipiens, titular de la asignatura e: 
Valencia; D. Enrique Urios, titula 
de la asignatura en Oviedo; do: 
Ricardo Aranaz, General del Cuer 
po de Artillería, Académicos inven 
tor de varios explosivos y autor d 
varias publicaciones acerca de lo 
mismos.

De Real orden lo digo a V. S. pa 
ra su conocimiento y efectos. Dio 
guarde a V. S. muchos años. Ma 
drid, 25 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Mtalstctl
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por ohl 
gaciones de este Ministerio.

Lista de todos los propuestos por la 
Universidades, que se publica 
cumplimiento de la preceptuar o e 
el Real decreto de 18 de May 
de 1923.
I). Luis- Bermejo,. D. Antonio d 

Gregorio Roeasolano, D. Rafael Lum 
D. Simón Viia, D. Antonio Ipiens, do: 
Enrique Urios, D. Jesús Yoldi, D. Jos 
Mariano Mota, D. Manuel Gonzále 
Calzada, D. Ramiro Suárez Bermúde? 
D. Faustino Díaz de Rodía, D. José Ro 
dríguez Mourelo, D. Ricardo Arara? 
D. Angel del Campo, D. Emilio Jinie 
no, D. A. Ruiz Miró, D. Enrique Moles 
D. Antonio García Banús, D. Eugeni 
Piñerúa, D. Eugenio Marcareñas, do: 
José Casares Gil, D. Miguel A. Gata 
lán, Dr Eduardo Victoria y D. Marian 
Sesé;

De conformidad con la propues 
ta formulada por la Comisión per 
m a nenie del Consejo de Instruc 
pión pública y a tenor de lo dis 
puesto en el artículo 1.° del Res 
decreto de 18 de Mayo de 1923, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid 
a bien nombrar el siguiente Tri 
bunal para juzgar las oposiciones 
en turna libre,, a las cátedras d 
Química inorgánica, vacantes en 1 
Facultad de Ciencias de las Univer 
sidad es de Madrid y Oviedo: 

Presidente, D. José Casares Gil 
Catedrático de Análisis químico 
Técnica física de la Facultad d 
Farmacia en la Central, Licenciad 
en Ciencias, autor de obras de An¿ 
lisis químico y Técnica física : 
otras, Director del Laboratorio cen 
tral y Aduanas y  e x  Consejero á 
Instrucción pública.
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¡Vocales: P. Paulino Savirón» ti- 
¡turar de la aisgn atura en Zarago
za; D. Angel del Campo, titular de
Análisis químico general en la Cen
tra l; D. Emilio GTmeno Gil, titular 
de la asignatura en Barcelona; don 
José Marta Fernández Ladrada, Ca
pitán de Artillería, Director de In
dustrias metalúrgicas y autor de 
libras y publicaciones sobre aceros-, 
¡electro-altáis i s, etc.

'Suplentes: D. Francisco YoMi, tr- 
t u 1 ar de 1 a a signatura en ' S evi 11 a ; 
D. Eugenio 'Mase-arenas, Catedráti
co jubilada de.' la asignatura; don 
Luis Bermejo',. Catedrático de Cul
mina orgánica en la Genra!; don
A.¡ Ríús y Miró,, Doctor en Cien
cias, autor de trabajos de Química 
publicados en los Anales de la So
ciedad de Física y Química, pro
puesto por la Facilitad de Barce
lona.

Be Real orden lo digo- a Y. S:.. pa
ra. su conocimiento y" efectos. Dios 
'guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 2" 5 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encarando. del Ministerio*
. LEANTE -

¡Señor Ordenador de.Pagos, por obli
gaciones de este: Ministerio.

'Lista de todos Vos p ro tes tos  por las 
. UniversMades, que se pwMícm en 
eumpñimeMo ée En preceptuad® en 
ét- R m t ée.e#0a-- de:: W  de May® 
de 19&3. ■
ÍD. Paulina Savirón, Di Emilio l i 

meña Gür D.i José ..Gaseó,, D. Francis
co Yótdg D. José .Jimenes,, D. Mariana 
Besé, B, Ángel deí Campa, D., Anteara 
de Gregorio, Eocasoláno;, D.. José Casa
res. Gil, D« José Ifería. Fernández- La -  
tilred% D. Enrique ibanaer^ D. Eugenia 
Masoareñas^ B. Miguel Catalán, don,
A.. Euiz Miró/,, P.< Ramón Izaguirre,, don 
Enrique Mote y D. Lula Bermeja.

Da conformidad com la prapuies^- 
Ha formulada por la Comisión per
manente def Consejo de Instruc
ción  pública y a tenor de lo dis
puesta en M  artículo 1* del Real 
tíewuto de de Mayo de 19231,

B. M. el R ey f e  D. g.) ha tenido 
& bien nombrar el siguiente Tri
bunal "pmm Juzgar lase Qfomeionesv 
en turno* de Auxiliares, a la Cáte
dra de Patología general con su clí- 
ftiea, vacante, en la Facultad da Me
ditóla de la Bniversiáad Central: 

Presidente, D. Amalio Gimeno, 
Catedrático jubilado de la asigna
tura, Académico de la  Real- de Me
dicina, ex Consejero de Instrucción 
^Sbllca.

Ypeales: D. Eduardo García del

Real, Catedrática da la Facultad en 
lia Central, que desempeña actual
mente la asignatura, y publicista.;
B. Ensebio Olivar, titular de ía 
asignatura en Barcelona; D. Antonio 
Amor, titular de la asignatura en 
Granada; D. Juan Meedlnavcilia, Pro
fesor agregado de la Facultad Central, 
que da enseñanza, de la asignatura, y 
Profesor del Hospital general.

Suplentes: D. León Corral, titu.- 
llar dé la asignatura en YalLado- 
1M; D. Primo. Garrido, Catedático 
de patología médica en Salamanca, 
que desempeña, por acumulación,, 
lia dé Patología general; D.. Félix 
Cerrada,, titular de la asignatura en 
Zaragoza; ÉL Enrique Buñer, Cate
drático de la Facultad en la Cen
trar, que lo ba sido de Patología 
generaí, por oposición, y publicista.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 25 de Mayo de i 925.

El &iibseei\etario: encangada del Mteist&riOt,
LEAN.IZ .

S en ór Ordenador de Pagas por obli- 
gacñmes de este Ministerio’.

¡ Lista de iodos los propuesto® por im  
Universidades? que se publica en 
cumplimicí to de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo 1923.
D. Eduardo García del Real, don 

Amalio Gimeno, D. Enrique- Suñér, don 
Teófilo Hernando, D., Gustavo Pittalu- 
ga* Et Juan Negrin, D. Antonia Simo^ 
nena,, D. Gregorio Mar anón, D. Juan 
Medínaveitia, D. León Cardenal, don 
Roberto Nova, D. Félix Cerrada, don 
León Corral,, D. Eusebia Gliver,. dan 
Antonio Amor, D.. Primo Garrido, don 
Ramón Yila, D. Joaquín Aznar, D. Ma
riano? Alvira. Lasierra, D. Luis. Félix 
Pujol, D. Agustín, deí Cañizo y D. An
gel A. Ferrer.

Be eanformiÉad can la propues
ta farmnTaéa par Fa. Comisión per
manente del Consejo de Instruc- 
e i ó ti pública y a tenor de lo dis
puesto^ en el artículo 1¡.° deí Real 
decreta de 1$ de Mayo de 4Í23r.

& M. el Rey  f e  B . g.) te  tenido 
a bien nombrar el siguiente Tri
bunal para juzgar las oposiciones, 
en turno libre, a la Cátedra de 
Química general, vacante en Fa Sec
ción universitaria de La Laguna 
(Canarias):

Presidente: B. Ramiro Suárez 
Bermiidez, Catedrático de Química 
general y de Mectro química de fa 
Escuela Industrial de Madrid, Di
rector de la misma, Profesor auxi
liar encargado de la cátedra de 
Química inorgánica de Fa Facultad

de Ciencias en la Central, Consejcrú 
de Instrucción pública y autor da 
varios trabajos de mérito,, entre 
ellos “El Análisis químico de las 
plantas esteparias- de España.” .

Yocales: B> Luis Bermejo,, Cate
drático de Química orgánica cu;. 
la Central y titular accidental de 
Química, general; D. Antonio de 
Gregario Rocasolano, titular de i a 
asignatura en Zaragoza;, D. Antonia ' 
García. Banús,. Catedrático de Quí
mica orgánica en Barcelona: D. En
rique Moles, Profesor auxiliar da
la Facultad de Farmacia en la Gen? 
tral, Doctor en Ciencias, químicas,. 
Profesor del Laboratorio de Inves
tigaciones físicas,, ex pensionado en. 
Alemania y Suiza, autor de varias 
Memorias publicadas em revistas-c-s** 
pañ olas y extranj eras s obr e ; r evi - . 
s-ión de pesos atómico: por métodos 
físico - químicos y clásicos, densidad 
del aire y otras.

Suplentes: D. Angel del Campo, 
Catedrático de Análiis químico ge? 
neral en la Central; D. Antonio 
Ipiérns, titular dé la . asigna!uro- .cu 
Ya 1 ene fa ; ¡Dt En;r iqué Di:* i q-s ,v t ' tu- # 
la r de la asignatura en Oviedo: don 
Ricardo Aranaz, General del Cuer
po de Artillería:, Académico e in
ventor de varios explosivos y au
tor de varias publicaciones . acerca, 
de los mismO'S..

Dé R'eal orden lo digo a Y. S tp a 
lia su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos, años. Ma
drid, 25 de Mayo de 1925.

Su'bgearetadx) encargada dd;
LEANIZ

Señorr Ordenador de Pagos por. obli
gaciones de o^ta Ministerio.

Lx&M de todos los propuestos por las 
Universidades,, que se publica m  
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923..
•Bt Luis. Bermejo,: D. Antonia 

goria Rocasolano, D. Rafael Luna,, dom 
Bimón Yila, D. Antonio Ipiens, D. En
rique Urina, D. Jesús Yoldr, í>. Jos# 
M. Mota, D. Manuel' González Calzada,
B. Man#m Suárez Bérmúdez, I>. Wm#* 
tino Díaz de teáa, B. José Rodr%uéy 
Mourefov Di Ríeardo Áratez, B. 
de í Campo, D. EreRia Gime no; é&et 
A. Rfús Mte, D. Enrique Mote, é m  
Antonio García Banúe, D. Wyg&nw 
ñerúa, D. Fugenio^ Mascamñas, D. Josí 
Casaresv D. Migúéí A. Gatalán,, don 
Eduardo Y M o m  y D. Mariano Sésúv

De conforniidad con la propue^. • 
ía formulada' por la Comisión per.* 
manen te deí Consejo de In s t r u í  
eíón pública y a tenor cíe lo Gis—
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puesto  erí el a rtícu lo  1.° del Real 
decreto  de 18 de Mayo, de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien no m b rar el s igu ien te  T r i
bunal p a ra  ju zg a r la s  oposiciones, 
en tu rno  libre, a la C átedra de 
P a to log ía  genera l con su  clínica, 
Vacante en la F acu ltad  de M edici
na  de la U nivrsidad  de Sevilla.

P re s id en te : D. A m alio Gimeno, 
C atedrá tica  jub ilado  de la asigna
tu ra , Académ ico de la Real de Me
dicina, ex C onsejero de In stru cc ió n  
púb lica .

V ocales: D. E duardo G arcía del 
Real, C atedrático  de la C entral, que 
ac tualm en te  desem peña la a s ig n a 
tu ra , y pub lic is ta ; D. Eusebio Oli
ven, t i tu la r  de la a s ig n a tu ra  en 
B arcelona; D. A ntonio Am or, titu 
la r  de la a s ig n a tu ra  en G ranada; 
D. Ju a n  M adinaveitia, P ro fe so r 
agregado  de la F acu ltad  de M adrid, 
que da enseñanza de la a s ig n a tu ra  
en el Hospital general.

Sup len tes: D. León C orral, t i tu 
la r  de la a s ig n a tu ra  en V alladolid; 
D. Prim o G arrido, C atedrático  de 
P a to log ía  m édica en Salam anca, 
;que desem peña, po r acum ulación, 
la  de Pato log ía  gen era l; D. Félix  
.Cerrada, t i tu la r  de la a s ig n a tu ra  en 
Z aragoza, y D. E n rique  Suñer, Ca
ted rá tico  de la F acu ltad  en la Cen
tra l, que lo ha sido de P a to log ía  
general, po r oposición, y publi^ 
c is ta .

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde  á V. S. m uchos años. Ma- 
drid , 25 de Mayo de 1925.

E3 Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de P agos por obli
gaciones de este M inisterio .

Lista  de todos los propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplim iento de lo preceptuado en 

. el Real decreto de 18 de Mayo 1923.
D. Eduardo García del Real, D. Ama

llo. Gimeno, D. Enrique Suñer, D. Teó
filo Hernando, D. Gustavo Pittaluga, 
D. Juan Negrín, D. Antonio Simonena, 
D. Gregorio Marañón, D. Juan Madina
veitia, D. León Cardenal, D. Ro’berto 
Noyoa, D. Félix Cerrada, D. León Co
rral, D. Eusebio Óliver, D. Antonio 
Amor, p . Prim o Garrido, D. Ramón 
Vila, D. Joaquín Aznar, D. Mariano 
Alvira Lasierra, D. Luis Félix  Pujol,

F. Agustín del Cañizo y D. Angel A. 
errer.

i De conform idad con la p ro p u es
ta  fo rm ulada por la Com isión, p e r 
m anen te  del Consejo de In s tru c 
ción pública  y a tenor de lo 'd is

puesto  jen .el a rtícu lo  1.° del Real 
decreto de 18 de Mayo; de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lía tenido 
a bien n o m b ra r el s igu ien te  T ri
bunal p a ra  ju z g a r las oposiciones, 
en tu rn o  libre, a la .Cátedra de 
Enfermedades de los oídos, nariz y 
laringe, con su clínica, vacante  en 
la F acu ltad  d é  M edicina dé la Uni
versidad  de B arcelona:

P residen te , D. Ju an  C isneros, ti
tu la r  de la a s ig n a tu ra  en la Cen
tra l, Académico y ex C onsejero de 
In s tru cc ió n  pública.

V ocales: D. R afael M aría F o rñs, 
C atedrático  de la  C entral, Médico 
que fué d.el Colegio N acional de Sor
do-m udos y Ciegos, O to rino la ringó - 

. logo y p u b lic is ta ; D. Jo aq u ín  P ór
te la , t i tu la r  de la a sg n a tu ra  en. Cá
diz; D. Jo aq u ín  T rías , C atedrático  
de A natom ía topográfica  en B arce
lona; D. A ntonio G arcía T apia, Aca
démico y au to r de varios tra b a jo s  
de la  especialidad.

S up len tes: D. Federico  Oloriz, t i 
tu la r  de la a s ig n a tu ra  en G ran ad a ; 
D. A ndrés M artínez V argas, C ate
d rá tico  de E nferm edades de la in
fanc ia  en B arcelona; D. Adolfo H i- 
no ja r, P ro feso r aux ilia r de la F a
cu ltad  en la C entral y O to rin o la rin - 
gólogio peí Hospital provincial; don 
V íctor F airen , P ro feso r encargado 
de la  a s ig n a tu ra  en  Z aragoza.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a V. S. m uchos años. Ma
drid, 25 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenador de P agos por obli
gaciones" de este M inisterio .

Lista de todos los propuestos por las 
Universidades, que se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo 1923.
D. Joaquín Pórtela González, don 

Juan  Cisneros, D. Rafael Forns, don 
Adolfo Hinojar, D. Antonio García Ta
pia, D. Federico Oloriz Ortega, D. An
drés Martínez Vargas, D. Joaquín Trías, 
D. Víctor Fairén  GallSTi y D. Marceli
no Gavilán.

Ilmo. Sr.: En ejecución de acuerdo 
del Excmo, Sr. Presidente del Direc
torio Militar, y en vista de lo¡s in
formes favorables emitidos por la 
Jun ta  facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos y por la Real Acade
mia Española ¿cerca de la revista 
m ensual, ilustrada hi-spano-americana, 
“Raza Española.”, de la .que es D i
rectora doña Blanca de los Ríos/ v iu
da de Lampérez?

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado se ad-; 
quieran 20 colecciones de cada uno 
de Iqf i&neó prim eros años de dicha 
revista, compuesta cada colección 
anual de 12 números mensuales, al 
precio cada colección de 25 pesetas, 
importando, por tanto, las 20 colec
ciones de los cinco años 2.500 pese
tas; y que esta cantidad se libre a1 
favor de la repetida señora, previo el 
oportuno parte de ingreso en el De-: 
pósito de Libros, con cargo al crédito 
de 25.000 pesetas, consignado para ad
quisición de libros en el capítulo 18, 
artículo 2.°, concepto 27 del p resu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden ío digo a V- L para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

in form e que se cita.
Ilmo. Sr.: El señor Académico de 

númeijo encargado de inform ar acerca’ 
de la obra de doña Blanca de los Ríos 
de Lampérez, titu lada “Raza,Españo
la ”, que acompaña a la atenta cemu-. 
niccion de V. I., fechada a 20 de F e
brero Re 1922, ha emitido el dictamen; 
que se inserta a continuación:

“Designado por nuestro msígné Di
rector para que estudie y valore el 
mérito de la revista ilustrada hispano-: 
am ericana “Raza Española”, tengo el 
honor de someter a la Academia el si
guiente proyecto de, dictam en:

Constituyen el mayor elogio de está 
publicación sus índices de los núme-s 
ros 12, 24 y 36 y los sumarios de ios 
números de* 1922, donde lo prim ero qué 
se advierte es una metódica y bien 
pensada estructura enciclopédica d is
tribuida en secciones:

Prim era, Editorial; segunda. Histo
ria; tercera, L itera tu ra  y Filología; 
cuarta, Tribuna hispanoamericana, re 
dactada por escritores de aquellos paí
ses; quinta, Arte; sexta, Ciencias Exac
tas, Físicas y  Naturales; séptima, In 
tereses y relaciones hispanoam erica
nas, y  octava, Varias, Turismo, que 
contiene dos portfolios hispan cam eri
nos y español.

Atiende la sección de Historia a lá 
reconstitución y reivindicación . de 
nuestro censo pasado, especialmente 
en las subsecciones, página para lá 
historia de las misiones españolas erí 
América y prioridades y prim icias de 
España, y a la exaltación de nuestra 
personalidad, tipos y modelos del 

.ejemplario español.
Las secciones de L iteratura, Artes, y 

Ciencias no han m enester definir su 
propósito. La T ribuna hispanoam eri
cana y la sección de sus Intereses y  
relaciones se propone realizar la fu 
sión de todos los bienes espirituales y 
m ateriales, el intercambio espiritual,
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estético, y el industrial, financiero y 
mercantil.

En la sección de Historia colaboran 
los ilustres Académicos Bonilla San 
Martí$, Becker, Bertrán y  liózpide, 
Ballesteros, Conde de Codillo, Marqués 
de Laurencín, Llanos y Torriglia, Re- 
tana y Puyoí y otros muchos notables 
publicistas.

Hónrase la sección de Literatura con 
las firmas de la Condesa de Castellar, 
Sofía Casanova, Concha Espina, Cris
tina de Arteaga, Blanca de los Ríos, y  
la de nuestros queridos compañeros 
Alvarcz Quintero, Asín y Palacios, 
León, Conde de las Navas, Rivera y 
Sandoval. Enaltecen la Sección de 
Ciencias, prestigios como los de To
rres Quevedo, Marvá, Reyes Prosper, 
Herrera, .etc., etc., y la de Artes osten
ta los nombres de Benlliure, Blay, 
Marinas, Inurria, Moreno Carbonero, 
Bilbao, Alvarez Sotomayor, Lampérez, 
Conde de Casal, etc., etc.. Y  si todas 
las Secciones de la revista éstán co
piosa y admirablemente ilustradas, la 
de Arte excede a las demás por el nú
mero y belleza de sus obras; la Sección 
de Turismo logra su propósito de fa
miliarizar a los hispano americanos 
oon la belleza de nuestros monumen
tos y paisajes y familiarizar a los es
pañoles con la hermosura de la natu
raleza americana, con los vestigios del 
arte colonial y con el despuntar de u n , 
arte nuevo de valor indohispano. Toda 
físta magna labor de cultura y patrio
tismo grande la consigue “ Raza espa
ñola” mercer a la colaboración de los 
primeros escritores y artistas de Es
paña y  América, mediante el esfuerzo 
maravilloso de una insigne dama que 
ha consagrado su vida al apostolado 
de los altos ideales.

Por todo lo expuesto, considera: el 
que suscribe de un mérito relevante 
y  digna del apoyo oficial a la revista 
"Raza española” .

Y  habiendo aprobado la Academia 
él preinserto dictamen y considerado 
la obra digna de la protección oficial, 
tengo la honra de comunicarlo a Y. I. 
devolviéndole al propio tiempo la ins
tancia de la interesada y el expedien
te de su razón. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Enero de 
1923.— El Secretario, Emilio Cotarelo. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Sebastián Albendín Caballero, fe
cha 23 de Abril último, solicitando 
'en nombre de su hija doña Adela 
Albendín Ortega, que se rehabilite 
a ésta en el cargo dé Maestra na
cional de Lousada-Samos (Lu go ), 
para eíi que fué nombrada por Real 
orden de 2 del mismo m es: 

Resultando que el solicitante ma
nifiesta que su citada hija no puede 
posesionarse de la mencionada Es
cuela dentro del plazo reglamenta
rio por encontrarse enferma, según 
se acredita con el certificado facul
tativo que acompaña, visado por el 
Subdelegado de Medicina corres- 
:%Qpdiente£

Considerando que la interesada 
ha solicitado su rehabilitación den
tro del término establecido en el 
artículo 159 del Estatuto vigente,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se rehabilite 
el nombramiento de doña Adela 
Albendín Ortega, como Maestra de 
la Escuela nacional de Lousada- 
Samos (Lu go ), concediendo a la in
teresada el plazo de un mes, a con
tar desde el siguiente día de la pu-. 
blicación de esta Real Orden, para 
que se posesioné del referido cargo.

t>e Real orden lo digo a Y. I. para 
su* conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3*0 de. Mayo de 1925.

Él Subsecretario encardado del Miaistam,
■ . LEANIZ

Señor Encargado; del despacho dé la 
D irección . general de Primera en
señanza.

TRABAJO. COMERCIO E INDUSTRIA

 REAL ORDEN

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, durante mi ausencia 
de esta Corte, se encargue V E. dei 
despacho ordinario de los asuntos 
de esté departamento.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
rasu conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1925.

B1 Subaecretarte encardado del M1nl*terto,
AÜNOS

Señor D. José Marvá, Inspector ge
neral del Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

de Montalbán se hatla vacante, por ex
cedencia de D. José Barruel, la Secre
taría judicial, de categoría dé entra
da, que debe proveerse por traslación, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 10 del Real decreto de 1 de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 dei citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días maturaies, a oontar desde la

publicación de este anuncio en la Ga
ceta db Madrid.

Madrid, 30 de Mayo de 1925.— El 
Subsecretario, García-Goyena.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o s
REGISTROS Y DEL NOTARIADO

En cumplimiento de ío prevenido eti 
el artículo 6.° del Real decreto de 9 
de Enero del corriente año, se publi
ca adjunto el Escalafón del Guerpo de 
Médicos del Registro civil de España 
(Véase el anexo 2.°), dividido en las 
dos secciones de Propietarios y  Su
plentes; a fin de que pn el plazo dé 
treinta días, contados desde el siguien
te al de la publicación en la Gaceta 
ds Madrid, puedan formularse obser
vaciones y reclamaciones por Autori- 

'dades e interesados.
Madrid, 9 de Mayo de 1925. —  Eil 

Jefe Mie^riór, S; Carrasco y Sánchez,

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Para proveer la vacante de Recau
dador de la Hacienda en la zona de 
Alberique, provincia de Valencia, se 
abre concurso público conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1920 y Real orden de 14 
de Enero de 1921, admitiéndose las 
solicitudes en el plazo de veinte días, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta db Madrid.

Dichas solicitudes podrán presen-, 
tarse en las Delegaciones do Hacienda 
en todas las provincias o en esta D i
rección general, y deberán ir acompa
ñadas de la hoja de servicios califica
da si el solicitante perteneciere al 
Guerpo general de la Administración 
de la Hacienda publica, o de certifica
ción expedida por la respectiva Teso- 

; rería, si fuese o hubiere sido Recau
dador de zona, Arreyfcdatario o Auxiliar 
del servicio recaudatorio, a fin de 
acreditar esta condición y la de haber 
desempeñado el cargo por más de cin
co años a satisfacción de las Autorida
des económicas, sin perjuicio de que, 
además, puedan unir a sus solicitudes, 
como todos los concursantes, cuantos 
documentos estimen conveniente.

La oxpresada zona tiene asignado el 
premio de cobranza para la recauda
ción en período voluntario de 
por 100.

La fianza que habrá de exigirse p®- 
ra desempeñar el cargo de Recaudador 
es de 00.313,58¿ peseíaá/ sí éste -tim% 
el carácter de funcionario, y do pese
tas 120.637,17 en oteo caso.

Los pueblos que constituyen la 
ferida zona son los siguientes:

Alberiquév
Alcántara.
Autella.
Benegida.
Benimuslem
Gárcer.
Cotes.
Gabarda.
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Masa laves. •Puebla Larga.
San Juan de Enova.
Señera.
Sennacárcel.TouS.
Villanueva de LastelLón.
Madrid, 28 de Ma^yo de 1925.— El 

^rrectoT -general, Arturo Foreat.

■LOTERIA NACIONAL

%eta ée los númerm <y poblaciones a
que km éorn&spméiéo 'lm 18 pre
mios mmywm' de cada mm de ím  
&ew series éml sorteo celebrado en 

,m$e
  ; ■" 1  —    -  .

$üms.premvo8. Poblaciones.

$5.247 400.000 Madañd, San Sebastián, 
San Sebastián, Sam 
■San Sebastián, Sam 
San Sebastián, Sam 
Sebastián.

48.183 6O.00O 'L ínea de la Concep
ción, Barcelona, A i- 
geciras, Barcelona, 
M im a  de Mállnrca,

. ;Sevélla.
34.077 20.000 Madrid, Madrid, Ma

drid, Madrid. Ma
drid, Madrid.

14;2f§  1.500 Bilbao, Málaga, Man
tesa, üffiéiád, Ma
drid, l§eMlla.

$2.503 lia®  Badátaa, Veger de la 
Frontera, É&meññna, 
<Gajóm, MadaM, Va
le neta.

3$.42$ 4/50$ CMfeede, Madrid, Bar-
eetaa, Madrid, Se- 
«Ita . Murcia.

8.732 1¿50® Máiaga, MaaMé, B il
bao, tedrM, Lbiea

' de ia  Loncepeáón,
¡Calafcayud.

43.$¡55 L$Q0 Viga, Madrid, Málaga, 
Madrid, Madrid, Lar- 
tagena.

47.151 1/50$ Murcia, Barcelona, Bar
celona, ;San Sebas
tián, Barcelona, .San
tander

’48;2T3 1.50$ M a d r i d ,  Barcelona,
Beuta, MMqga, Bar- 

, neltma, Seválla.i M 3  1158$ Mad^itá, Barcelona, .
B a rc e lo n a , A t a e r í a ,  * 
Limares, Bilbao.

$4.553 1;5®0 fertagenia, B u r g o  B,
Burgos, Burgos, Bur
dos, Burgos.

$.#72 1.80$ Madrid, Madrid, Barce
lona, Murcia, M a- 
é m ,  Valencia.

W éim . Prem ios. P&Mam&nes.

24.70-9 í .5508 üeuta, ©ubiva, Huélva,
Buelva, H u e l g a ,  
Buelva, fíuelva. 

‘5.031 1.500 Burgos, Tom ellos©, Vi~
1 lagareta, .Nerva, F e 
rrol, Marren a d dl 
9t o r .

1 27í.082 lr500 GaranM, Qoronil, Coro-
nil, Goroail, ¿oronil, 
CoroniL

3$. $86 l . ‘5í00 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Madrid, 
Madrid,.

11.711 i .,500 Buigois, Valencia, Va
l e n  c í a ,  'Gambados, 
Málaga, Valiadolid.

■Madrid, 1 ,° de Junio de 1025.

En el sorteo celebrado noy, con 
arreglo al artículo .57 de ia  lastruo* 
ción general de .Loterías de 25 de F e
brero de 1803, pára adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadlas Im  s igu ientes:

Manuela Torreros Nevado, Eusebia 
Andrea Marcos Jodra, Encárn&cióín 
García Serrano, María del Carmen 
Gómez González y María de la Can
delaria Cardenal Lucas, del Asilo de 
Nuestra Señora de Tas Mercedes.

Lo  que se .anuncia para conoeimiea* 
to del publico y demás efectos.

Madrid, 1? de Junio de Í 025.—-E1 
Director ígenered, Arturo Forcai.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA E L  SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 12 DE JUNIO DE 1925.

Ma de constar ée cuatro serias de 29 ¿000 
billetes cada una, al precio de 40 
pesetas el billete, divididos en d é - 
cimas a cuatro §m eM sj idhdribit- 
yéndose 802.256 pesetas en 1.434  
premios para cada serie, de la m a- 
mem -mgmeMer.

' i -  : . I

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1  de .......-------12 0 .0dO
4 de  .............. 65.000
1 de  .........     25000

. 1 0  de 2 $ 0 0 ....... ................... 20.000
1.113 de 447.200

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, para  

•' ios  99 totoierus restan
tes de la centena del
prem io prim ero   39.80S9

99 ídem de 400 «ídem id«, 9 
para Tos 99 n ú m eros "

' PREMIOS DE  CADA SERIE PESETA!

restantes de lia centena 
det prem io segunéo,... 39,60'

99 ídem de &09 lídem id.,
para los W  números ;
restantes de la centena
del premio tercero   39.69

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una para los nú- 
mieros anterior y  pos
terior mí deí prem io 
primero . . . . . . . 3.00l

2  ídem de 1.000  ídem Id., 
para los del premiosegundo     2.001

2  ídem, de 628 ídem id., 
para ios del prem io 
tercero . . . . . . . . ^ i  .25

1.434 30225'

Las aproximaciones son compatible 
con cualquier otro prem io que puedi 
corresponder M  billete,* en*endiéndO' 
se, c o r  respecto a las señaladas parí 
los números anterior y posterior a 
de los p reM os primero, segundo  ̂
tercero, que si saliese premiado e 
númei‘0 1, su anterior es el 29.009, ; 
si fuese óste el agraciado, el billetí 
número 1  será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 400 pesetas, se sóbreen 
tiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de 
cir, desde el i  ál 24 y  desde e l 2( 
al 10 0 , y  en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo 3 
tercero.

E l sorteo se efectuará m  el loca.; 
destinado al efecto,, con Tas solemni
dades prescrjptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia ion n a  ae ha
rán después sorteos especiales parí 
adjudicar cinco prem io» de 125 pese
ta » entre las doncclTas acogidas en loi 
Establecraidentos da beneúcencia p ro 
v in c ia l de Madrid.

actos :^erán públicos, y  :1oí 
concurrentes interesados, en el sortee 
tienen derechq/con Tá vaníiá dal P re
sidente, a  Imcer cbservacioneB sobre 
dudas ¿pe  tengan respecto a las ope
raciones de ios sorteos. A l día si« 
guíente de efectuados éstos se expon
drá el resultado al público por medie 
de listas impresas^ únicos documentos 
fehacientes para acreditar los  núme
ros premiados.

Los prem ios m  pagarán en las Adr 
jmnkiipaeiones donde h a fto  m ió  ^x- 
faendidós los b illetes respectiyo^, ĉon 
presentación y  entrega de los mismos:

•Madrid, 19 de Enero de 1:925. —  
W  P ireé ln r general, Arturo F o re^ , »
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DEPARTAMENTO MINISTERIAL DE LA GOBERNACIÓN i

Dirección general de Seguridad.— Escuela de Policía.

RELACION nominal de los individuos admitidos al concurso anunciado para ingreso en la misma, con expresión de 
número obtenido en el sorteo y  días que les corresponden ser examinados.

Número N O M B R E S  Y A P E L L I D O S  ; D I A S  - ,

1 D. Manuel Arribas Hornilla..,............;................ ...................
2
3
4

Juan José Castell Martínez................... ...... ...........................]
Saturnino Alfredo de Castro Bocos................... ......... .
Pedro Valiño- Luque,.............................. ......... ........ ................

6 Vicente Andrés Galán............ .
0 Manuel Camino Lara....................... ......... .........
7 Manuel Sánchez Flores.................. ........................... ...........
8
9

José Ros Escudero.............................. ..... ........... .................
José Garijo Recio.........................................................

10
11
12

Rafael Hereza Fortufío............ ...............................................
Juan Ruines Ullen..............................................
Francisco Aguilera Bassecourt............. ........... .......................

13
14
15
16
17
18

Román Gómez Valcárcel........... .
Ramón Urcia Pueyo................................ ..... ............... .. .
Francisco Nieto Moras..... .....................................  . ... . ... . ......
Tomás L6pez Domínguez...... ................ ........ ........ . . . . .....  ...¡
•Carlos Gascón Guzmán.......... ........................ ...... .

rnmer ejercicio, a las nueve ñoras aei aia Jtas-mm 
Junio. ; -j

' Segundo e jerció , a las <&ez y seis horag del día llt
Epifanio Sancho Sancho................................................... dre jumo*

19
20 
21 
22 
00

Alfonso Alcolea Delicado....................................... ...........
Diego Cuéilar Cuéllar............. ..............................................
Emilio Morales Ramón.................................. .................
José Borrué Calvo................................ .
Arsenio del Olmo Mora..................... ................... .......... .Zo

24
250a

Vicente Adanes Pérez............................ U...............................
José Aróstegui de la Plata................ ........... .
Alfonso Barreda Mandillo............. ................... .

27
28
29
30

31
32
33
34 
85
36
37
38
39
40
41
42
43
44

. Ernesto Fernández Alonso............. ..................
Cándido González Aihainbra.................................. ...... .
Julián Arribas Revilla.............. ............. .
Ventura Chavero Fernández....................... .............................

D. Julián Fernández Moreno............. ........... ......................
Honorio del Monte López........ ........................... .
Francisco Martos Rodríguez....................................................
Teóñlo Tordesillas García.................... ................................ .
Fernando Ceijas Aróstegui... ............................ .........
José Jiménez Bordonees........... . ....................
Fausto Jiménez Martín.,......... ................................ .......... .
Ramón Rodríguez Salazar...... ................... ................. ...... .
Juan González Domingo........................... .............
Julfo García Sánchez........... .
Emil iano Fernández López.................
Eduardo Sánchez Larrea........................ ................. ...............
Antonio Aznar Linares...,............ ........ Primer ejercicio, a las nueve horas del día 13
Francisco González de Lara....*............................................... i

4?
46
47
48
49
60
M

José González de la Torre............«................................. .
J unió. _ 1

Juan Delgado López de León............... .................. .
Luis Monsalve Diez..................... ..........-..... ... .......... .. ~.........
Vicente Aenlle Suárez............................ ................. ................
Pablo Gervás Cano.............. ..................................... .

r ,, Paulino Rodríguez Estéyez, ............~ .

Segundo ejercicio, a las diez y ^eís hora» del día JI 
de Junio, \J;

OI
62
M
04
55
66
67
68 
69 
60

José Parras Moral........ ....................... ............ .
Demetrio Qchoa Díaz................................................. ...........
Alejandro Martínez Martín........................ ....................... .
Carlos Pérez Municio....¿... .................. .................. .......... .
José Joaquín García Martínez............ ....................................
Antonio Monterde y López-Casero................... ..............
José Antonio TJrrialde Casero..............................................
Fernando Pardo González................................... .
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N úmero N O M B R E S  Y A P E L L I D O S  D I A S

w    ^ _       '  ,

01 Df Federico Suárez Pineda.................... ......................................
02 Fernando González Herraiz.................. ................
03 Cesáreo López Novo..................................................................... .
04 Carlos Caba Langa................................. ................... ...................
05 Antonio García Martorell,  .......  ........................... .
06 Joaquín Flores Blanco  ............................ ................
07 Luis Juan Riquej................... ............. ...................... ...................
60 José Sotelo Aparicio .............................................................
09 Amando Vega Venero...  ......................................
70 Julio Anaya García.............. ............. ......................................... .
71 Francisco Cruz Salido................................. ....... .........................
72 Alfonso Tari ja Calzada..................... ......................................
73 Antonio Peláez Rodríguez     ............í . .
74 Eugenio Pinedo Pinedo....,  .      ! Primer ejercicio, a las nueve horá*s del día 15 de
75 Francisco Saiz Pérez.     ( Junio*
70  Juan José Sáez Sanz     ( „  , , , , „  . , ,
77  Modesto García López.............*,.............................   Segundo ejem cio, a lote dios y seis horas del día 18
73 Manuel Rodrigue* Vázquez................... ............. ................ ...... de Junio.
79  Abraham Muñoz Aleonada........ f, .......
30 Francisco Cordobés Rodríguez.  ...... ...........
01 Juan Dávila de Mena,.  .......
82 Ramón Ballesteros Ballesteros..........................................
83 AntiÜo Alcañiz Collado  ...........................................
84  Francisco Coll Hermída................... .
85 Guillermo Accino Reboul  .......... ........................................
00 Juan de loa Ríos Urbano............................................... .
37  Rafael Martín Hernández ......... .......................................
88  Gregorio Lacarta Rodríguez ........ . ™ . . . .......
09  Fernando Barber Agulles  ................
90 Lüis Maldonádc Martín.. ....... ............................ ..................... .

91 I>. Miguel Rodriguez Ariza....... ...............,t.. ................
92 Pedro Otero Santiago..,..;.
93 Esteban Rico Martínez « ................ ............ ......................
94  Modesto Mestanza Soriano.................. .................................... .
95  Francisco Pérez Rivera.... ...... ............................. .
98 > Felipe Millor Arregui  .......... ........
97 Daniel Triviño Sepúlveda  ............... .
98 Antonio Cano y Sáncbez-PastorL................................ .
99 Emilio García Vicuña.;  ................ ........................... ............

100 Julián Beltrán Orea  ................... ......... ....................
101 Joeé Cieñen» Aeobes........................ i.................................
102 Emilio Baladrón Carrero.... ........ ..................................
1®* imtonio Aranda_Gadea..................................................................    enrolólo, a la nueve hora* del día 18 M
104 Felipe Ifiiguea Vida............................................................... . junio
105 Francisco Criado Briones      ...A * '
*08 Angel Vázquez Adán.  ..... ............ <.....■.............................     ejercicio, a las diez y seis hóraa det día 19
107 Félix Sánchez Larrea  ......................... .............................  a» j Ua l¿
J03 Manuel Rodríguez Alvares  ......... .................................. .....

: |o9 Manuel Matías Martínez................ ............. ...................... .
>110 Roberto Saiz Megías ..................... ..........................................
111 Leopoldo Calvo Sánchez..................... i. .................... ......... .
H 2 Je&us Merino Sumiñán  ...... .
113 Fermín Puyol Díaz  ..........
H 4 Francisco Alonso Méndez.............. ».................. .........................
H 5  Luis Tejada Benavente.......................   , ........
110 Juan del Rey Martínez  ...................... ............................ .

*117 Ignacio García Rodríguez.................   «........................ !
118 Enrique de Prada Notario........................... ...................... .
119 Manuel Angulo Puente.......................................... ......................
120 Fausto de la Plaza y de la Rubia....,  ......................

121 D. Ismael Gracia Dorado................    ....1
122 Antonio Navarro Lorca  .......... ........ ............................ ........
123 Juan Escudero Rodríguez.............................. .............................
12í Reyes Cerrillo Muñoz............................. .....................................
125 Moisés Sorta Miguel      ' , .. ^  ^
126 Luis Baamonde Valencia..........................................      Primer ejercicio, a lafl nueve fatfrák del tííft 17 de
127 Angel Andrés Ibáñez.......................   . ....... . Junio. V;:,Ay AA L v:‘.
128 Vicente Rivera Calleja..................................... *..........   ..••#•) . . . . ' 'v ¿-i' . .  , ft
129 Juan Luque Gómez.............................      /  Segundj» ejercicio, «J a s  *  *>!« horas 4 4  4fa M
130 Alejandro Gutiérrez Corrales  ......................     de Junio.
131 Vicente García Rodríguez.................... ......... ........ .
132 Eusebia Sanchiz Verde..................... ............................. .
133 José Ferrándiz Poveda ...... ......................................... .
$34 José María García Pérez.......................................................... .
$85 José Palao Martialay ......................... ........ ....... .
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130
137
138
139
140
141
142 
14*1
144
145
146
147
148
149
150

-  151
152
153
154
155 
158
157
158
159 
180 
181 
182
163
164
165
166
167
168
189 .
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180

181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
m  
m
503

G'-- 204
205
206
207
208
209
210

[) Alberto Lázaro Esteban.................................................................
Sebastián Marcos Martín................................... . „ , .  . ...,....,.,

Printór ejercicio, & la.9 nttóvé Koi'&S 6el día lt  t t  
Junio. ¡

Segundo ejercicio, «, las diez j  mía hogep dei djfe W  
de Junio. .

. . .  . ' * í -

Benjamín Gómez Jara......... ............................... ...........
Julián García Tóvar.................... ,................
José Valdivieso Molina.............„................ ....................
Benjamín Alvarez García.............. ..............................................
Antonio Jiménez Arlegui........................................
Gabriel Vega Landesa........................................ ........ . 1
Enrique Rodríguez Ruiz...................................... .
Juan Antonio Martínez Pozueta...... .................... .
Crescendo Ayuso Chicote............... ............
Gregorio Montoro Conesa......... ...................................... .
Santiago Garzón Antón.............. .........
Pablo González García............................................. .
Pascual Gil de Montes y de Villar..... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D, José del Barco Izquierdo;....
Restituto Cplás. Pablo.....i.Lv¿L...v.t.¿....,..>....>...^.^.„.
Antonio Fernández F e r n á n d e z . . . . . . .........
Francisco Sanz. Herédelo»
Francisco Charlo Zancajo................................. ..................
León Vidaller Roig........ ............
Pedro Vicente Cárdenas......... ...........

Emilio Alvarez Fernández.... ............... .................. • i

Mariano Muñoz Juan.......... ............
Juan Torres Hoyo......*.....................................................
José Pardo López.......................... ........ ........................
Francisco Espinosa de Vesa.......;............................
Francisco Jiménez Portillo.......................... .............. .......\

Prtoé? ©JwíjIoI^ a b h  hoffflf M  d b  1| ÍÉ  
( Junl0* .

Quintiliano González Gonzalo............................................ : Segundo ejercicio, ft tág dieg T, * ¥ *  W  d% f f  
de J u ü i C ‘ ^

Angel Rebollo Casanova........................ .
Felipe Picazo Guijarro........... ..................................... ......... . ....... . ............ \ :<r- - .

Silvano de Castro Barrio.• » » * * » • • « . . . . . . . . .
Juan Salcedo C o r r e a . . ••••«•••••••••.

' ---- -----‘ •• • ' ' ■

Miguel Bueno Marcos.............
Fermín Herr&nz de la CalL.....il.,........
Antonio Sánchez González.......
Manuel Molina Moner..................................

1 ... \ '

José de Castro y de Medina.,.........v... . . . . . . . . . . . . ¡
tibaldo Fernandez Gil».........4..

jy  Tomás Luengo Pérez.......................
Lula Alcaide Rajel......... ....-«e,.»*. | "Alberto Aguilera L á i n e z . . . . . . • • • « • « « « • • . • « • « ' « « « ¿ é p
Luciano Sánohez MArín...,.««»,'j».
Juan José Cabrera Rusillo.............
Carlos Fernández de la T o r r e . . .......................

11 •'•••• • ' .

Y ■ * ; ; ^  ^

. . i't

prfawr fejereício, a las t&m bonta d d  á* I f  -IÉ
1 Junio. \ j

Tomás Rumbo Sánchez....... ........................................................
Juan Antonio Miras Garda.*...
Manuel García Pinilla..........
Tomás Eisman Campos.
José Pascual C&rba jo....
Francisco Lorite Rueda. . . . . . . . . . . . » . * • « .

Agustín Tomó Pradas............ ......................................................
Antonio Vázquez G ó m e z . . . .«••••»..••*.«<’/ Segundo eJesPCíOlO, ja 44#* f . Ü2Ü tPfSÍ ^  ^  w  

de Junio,Nicomedes Angel Duran San Idartln. 
Antonio MAteo Arrovo.......................... .

Tomás Torralba López....*»*».••«..•t»..»».....♦*•*•»••*'•*.»,,«•»»«■«*»«»
■',i. Emilio Escalona Silva............... .........................

Leopoldo Maldonado Mundharaz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Marcial Pérez Santsimaría................*c«»»»»•»»»*»».»•»»»«»»»»»»»«,»

; <Jannélo^ Frailé S a r r i e g u l . i , .........................................
Tiberip García Ballesteros», »•»»•»»*.»*•••••»'»*♦»*••«»•**«*•»»♦•••••**»•*•'

• ...■

i • - »• V- •  ̂ ..

#

JTiiat.tnn MarffTi firmorfilA*_____ _________________________
Guillermo Méndez González*.»»o,»».»»».».»»»v»»~»»»'»»».*»'»«'».v»..»......i

Alfonso Martín L u e l m o . . ........



15 2 2    2 J unio 1925 Gaceta de Madrid.-Núm.1 5 3

Número 
>——------

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S D I A S

211
212
213
214
215
216 
217
2ia
2 i r
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239 
24 0

' 241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257 
‘258
259
260 
261 
162.
263
264 
•265 
'266 
267 

’268 tm :
270

271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284m

D. José Cosmen Riesco.............................. ..
*---------—............ ............. ........... ....... ■................... .

Francisco Martínez Lloret................... ,......... .......................
Juan -Casado Romero........................... ............................. .
Eladio Rebollo Lanclio......................................
Antonio Matiaci G o n z á l e z . . , , . . .......
Manuel Méndez de Vigo y Cerda*-.,.......... .........
José Navarro Muíño......................................... . i ..................■ . :

' ’, Víctor Elvira ....... ............ ...t.........
José María Pascual Gutiérrez,..,.......... ...................................

Primer ejercicio, a las nueve horas del día 20 de

Quiliano Verona Camina.............................. ...........
Antonio Ontumuro Domínguez.............
Francisco Pérez Sánchez....................
Antonio Moreno Urzueta......................
Fernando Tío Ripoll.....................................
Jacinto Velasco Hernanz.............. ............................................
Isidro Pérez Pedregal,...................... ................... ............ ......

| Junio. 4
í • ^

Fernando Rodríguez Rodríguez............
Juan Fernández Casal................. .......... ..................................

Segunda ejercicio, a las diez y seis horas del día %á 
l de Junio.

Luis Páez Eady....,....................................................................
Emilio Espinosa Señoráns..................... „ ..........
Zacarías Fernández Rodríguez.............
Eladio Sánchez Moraleda....... ........................................... .....
José Luis Zaragoza C ía ......................
José Casado Fernández........ ............ .
Mariano González San Pedro.....,...............................*.,.....
Manuel González Herranz...... ..............
Cirilo Diez González................... ......... .*...
Manuel Timoteo García Gutiérrez........i,...,...,,..,.......
Antonio Jiménez García-Ochoa..........................................
Jesús1 López" Salmerón......

' D R ctfael Infante Prieto,,,,,,,,,,, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Vázquez Calvillo....... .......... .......... ............ .................. .
Pedro Castellanos Santamaría.............
Justo López-Girón Vergara........ .........................................

Antonio Ortego Pardo.................... .
.Tosó Alvarez de Tiiera v Jove.......
Diego Amell Martínez..........................

Francisco Javier Díaz de Oeballos Jaime................
Antonio Pavón v Suárez de Urbina....
Tilmilin Martín........... .

Primer ejercicio, a !á£ nueve horas del dl¿ 22 d§ 
' Junio .

Horacio Pámpano Caballero............... .
Pedro Francisco Sánchez Fernández...................................... I
Pormpin íriipdpia-Marrón Millán ds PrÍ6£0..«. ...... .
TTIdiiavdn "R G r H 3 ,l . .• « .• • • • .o * .•••••••«»••••«•••* >

Segundo ejercicio* a las diez y seis horas del día 2® 
de Jtmio.Julián San talla Martín.

A n ton i 0 Gómez Mlorchón.... ................
ílrpP'fiT'í 0 Va sa'íps Dfitefl.do.................... ............ .........
TP-parínfenn Tavior Fpmándñz Fernández.*.....
Marcelo Melchor Pérez Fonseca.............................................
A ntnr>in P odrfenez A amilera.... ........... .

Primér ^en&icio,, a las nueve hora» del di* 23 de 
Junio. ■ ; |: ' • ]

Segundo ejercicio, a las diez y  seis lior^í dél día 2fí 
de Junio.

Francisco Cepeda Aragón.....................
José Aguilar Martínez.....................

Pedro Ni st a 1 Martín........ ...........................................
Antonio Martínez Guardia.................... .
AlPonen TnT’Jn Tl-Taneera Galá,n_____*...... «*».

TN A r.tnnín Gnc+Q T/Torénñ . . *...........i J t jfxIilU lllU  Vv/blct JJlUl C/llOí • f
T nía H/ Tn" Rubí n de Celis ........ ..................................1 jil i S XYjLc*V-/0 - A XvLlMXXA U C
Ar>U'.’í5a .Qáneliez García . ........................... ..

Jesús Ayuela Santos.............................. (

Miguel Guerrero Lozano........ ..............................- . J

Emilio Gutiérrez Marín.................................................. ..........................;» v ~ **}

Manuel Antonio Urraca Rendueles.....
AV gU oL IU  JTCXCí/rf..........♦

i  -  •
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Número N O M B R E S  Y A P E L L I D O S D IA S

D Luis Molinero Rezares.,. ......... ........... . .. . .. ...... ...... . .. . .. . .. . .. . .. . .ÜOD
287
OQQ

Andrés Gallo Fernández..........................................
Herminio Fernández Rodríguez..................................................

. -
ZOO

Santiago González Barrionueyo.... . . . . . . . . . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . .. . .. .¿oy
9Qfl Valentín Rodríguez Medina................................isyu 
oqi ’ Antonio Encinas Fernández........... .* ................ Primer ejercicio,, a las nueve horas del día 23 50 

Junior
Zvl
292
9Q9

Ramón Durán Castro........................ ............... .......................... ,
Martín Monedero Ibáñez........................................... .¿iJÓ

9QA. Rafael Tenez Comas........................................... . Segunda e jerd ^ o , a las diez r  Lo rafe del día 26 
d e  Juni os

ío4
295
296
297 
9Q8

Eusebio Jiménez Martín...
Ezequiel García Blanco. .........
José G arda Cuadros....................... *......

299
300

■Ramón Ruiz R u iz.... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .
Felipe Gómez Fortea.........................................

301
302
303
304 
3 5
306
307
308
309
310 
311

D Lázaro Montilba S e r r a n o . ........ ..........................

José Ortega D ía z .................... ....... ............................................ .
Eduardo González Gámiz.................................................. ........... \
Ventura Prada Rodríguez................ .........¿.. . . . . . ............. ..............!
Patricio Hernández Morellón........ ....... .
Felipe Tomás Magallón Antón..................................................
Julio Carrascosa V ila ......................... ..................................... .
José Conesa Rodríguez...............
Arturo Moreno Pérez.............................................................. .
Ramón Laguillo Arias........... .............. .................. ..........................

312 Manuel Blanco Sevilla........ .................... *.................... .
313 Federico Santiago Hodson........................ ......................................f Primer ejercicio, a las nueve hora^ del día 24 50, 

Junio.^ 3 1 4
315

éí

Joaquín Chova Hernández............ ........................................ .......[
Antonio Chueca Garmendia....................... .............. .............. ....... \
Valentín Martínez Cejalvo................... ............... .........................../diO 

91 7 Ramón Díaz Urtiaga........................................................ ................ begundo ejercicio, a las diez y  seiis horas; del día 358
OI I 
91 Q César Bravo Latorre de Junio*. ^
010
319
99ñ

Julio Luengo Pérez................ ................. ......................... ...............
Germán Corzo Hernández........................ ................... ................... iU v̂

321
999

Gregorio Forés Gil...................................... .............. ................... . ..
Alberto Aragón Sánchez....................................... ............... .0¿i£i

323
324
99fi

Aureliano Correa Batalla........ ........................................................
Gerardo Rivera Torres................................................... .
Sebastián Logroño Cortés.............................................................oz 0 

VLOfK Bernardo del Valle de Castro.......................................... ...............&£t O
327
328
329
330

331
332
333
334
335
99fí

Julio Herraiz Rom ero..................................................
¡ José López Rivera..... ................................................. ..............
' Cristóbal Castañeda Sánchez..... ......................... .................. .......

José Pastor Bayarri................................... ,................... .

D. Luis Pagés Hillán................... .......... ........... ...................................
Angel Herrera Carrillo...................... *............... ............... .
Gregorio López Ballesteros....................... ................................ .
Enrique Martínez Ufíac............... .................... .......* .........
Víctor Onsulbe Pueblas..................................................... . [' ,
Ramón Núñez García............... .............................................. .00 u 

997 Faustino Aleiandro de Jesús.,.............. .............0 0 /
338
339
340
341 *
342
343
344
345
346

Miguel Sediles Moreno........ ......................... .
Julio Iborra F ogietti......................................... .............................
José Chinchurreta Irízar................. ........... ......................... .
Luis Ebrat Suárez..,........................................... .............. ....... .
Manuel Calvo Fernández............................ ....................................
Lorenzo Polo del R ío........ .......................................... . Primer ejercicio, a late nueva boiras dei día l l

Junio. !«
Lucio Cazorro Marcos.................... ..............
José María Balsalobre Brizuela...................... .
Victoriano Villén Rivera........................... .......................... ............. ; Qapiiníl/vi ifl lojO Mav tf Agifi hOffl.8 del 4ÍA M|

347 Valentín Polo Juan....................................... . . . . . . . . . . . . .......... ....... ...
Antonio Moreno R ob les..................... .............................. ... í de Juni o. -

o lo
349
OKA

Francisco AIchso de la E ncina............................vrTmv,
EmiP ano Ruiz Pastor.........................................................,ñOU

m
352
9/59

Mfárlan© Orezca Mir<s&..-»*.r. . . . . . . . . .

José Penado Expósito................................................................ .
Gabriel Fernández Escobar............................................ .ÚOO .

354
355
356
«IC7

r Manuel García Pérez*........... « , r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................

Félix Caballero dol Valle. <
Enrique Varela Guillén........................... •••.....................
•Tosé da las Peñas Mesoui.l

i
l

i

Luis García Van-De Valle.
P f i d r n  r .f t V A lf ó  V a .lr t & s __________ ¿ ........................ ....................................... .................................

Abraham Jimeno

__ _______ -
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3 6 1  D. José Gómez Hernández.............................. ...... ..............................
362 Pedro Mir Roselló............................................ ........ .................. .
363 Martin de Andrés de Andrés...........................V....,..»..,........
30 4  Atilano Cid Rodríguez.............. . ....... .........  ¡
365 Carlos Martín BeJ.ll............... ..................... .. .........................

v 366 David Sánchez Sanz.............. ...................... ...........................
367 José Montero Tirado......................................................................
36S Pedro Bayón Moreno................ .................................. ................ .
369 Ramón González Carballo, ..........................................
370 Manuel del Río Banderas...;..  .......... .........
3 7 1  Francisco Mercadante Ferrayol.................................................
372 Fermín Olivares González............. ......... .............. .....................
3 7 3  José María Larrey Quian.  .................................         primer ejercicio, a las nueve horas del día 25 de
37* Emilio Afión Posada  ............... ........ i.. Junio
375 Angel Prieto Aguilar.  .......
370 Mariano Duro Palom ar...............................................    Segundo ejercicio, a las diez y ê eis horaís del día !.*
« 7 7  Pedro Carranza Gómez  ..................................      ú ñ  julio-
378 Nicóforo Rodríguez Rodríguez. .,.......... ........................... .
3 7 9  Julián Novella Robisco..... .. .................vy.>v.,y.¿,v..
380 Jaime Enrique Nart Trovat.... ..
g i l  Fernando Reparaz Araujo.,.. ....... . . . . . . i . . . . . » . . , ................ . . . . . . . i . . .

362 Pedro Pérez Fernández............................... ................................
3 3 3  Santos Mayoral Hernández.  .................................. .
3 $ 4  Antonio Gráu Navarro.............. ............. ..............................
305 José Pérez Cortes.• • • • • * . . . . . . . . . . . . . . . .
386 Juan Bethencourt Sánchez. ............. ....................... ............
3 0 7  Santiago Conde Bernal  .......
3 8 8  Manuel Martín Loaysa  ..............
3 8 9  Pedro Mata Núñez.....  ............ ............. ............................
390 Eladio Chicote de Pablo......,,................................. ................. .

r 3 9 1  í>. Andrés Arce García..
392 José Ibáñez Ortega.....................1 ..^ ................................v ;
3 9 3  Lorenzo López Esteban  .................
394 Francisco Ortíz Jiménez.       .......................................;
3 9 5  José M.« Martínez de Pisón Pardo  .............
390 Juan José Gallego Parejo.  ........ ..................................
397 ^ s é  María Guillén Carmona..................
398 Felipe Puell Sancho................................ ................................ ......
3 9 9  Mario Domínguez Rodríguez................... ....................................
400 Constantino Heras García  ............ ................................ .
401 Ramón Julián Morera Sauz.................... ..................................
402 Pascual Vidal Fernández........................ ................... ................
403 Antonio Carrillo Redondo..,. ..............................     Primer ejercicio, a las nueve horas del día 27 dé
404 Antonio Muñoz Banderas........................ ............v.................I Junio.
406 José Lledó Rui z. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^
4 Q0  Bonifacio Ugena Ramírez.......................... ..................................... f .  Segundo ejercicio, a las diez y seis horas del día 3
4 0 7  Mariano Martín Serrano ..........................................      de Julio.
4 0 8  Antonio Dorado García......................................... ...................... .
4 0 ¿ Francisco Aréjula López...........................................................
4 1 0  Dionisio Barreda Balbás..............................  ........ .........
4 1 1  Angel Gelado Valdés de Junco  ....... ............. .
4 1 2  Diego Estrada Cabellud................................................................
4 1 3  Vicente Sánchez Gómez  ....... ............................ .
4 1 4  Julián Díaz Dobarganés.................... ....... ......................................
4 1 5  Carlos Alcaraz Aguilar  .................................... .............. .
4 1 6  Andrés Martínez Fernández..... ..
4 1 7  Miguel N Fillat Fillat.  ........ ......... ............................
4 1 8  Juan Ramos Treig  .....................................
4 1 9  Agapito García García.............................. ...............................
^20 Fulgencio Gómez Foncubérta............. . ........... ......... ..................

421 D. Fernando de Castro Calzado................       |
422 Victorio Gómez Fernández............................................... .
4 2 3  Inocencio Aguirán González..................................................... .
424 José Mingúela Fábregues .......................................... ......
425 Emiliano GiitieiToz A l o n s o . . •  ejercicio,, a Isfe nueve horaa del día 30 <*•
4 2 0  .. Crisanto Arellano Cervantes..
4 2 7  Francisco Viliamor Garrido...................... .....;.................v....V
m  Refeiao Amores Guarro  .................................................................................................. »  las diez 7  seis boraa del día »
429 Juan Carrascosa Mormigo. ........ . . . . . v . . . ¿ . . . d a  ju lio

'■ 430' Leopoldo Rodríguez Castilla.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . v ’ \ .
431 Pedro Marín López................... ................
‘*$32 Ignacio Martín Márgalet...........................    ?
4 3 3  José Fernández Pellícer............................................................................................................................ .
4 3 4  Eustacuio del Arco Bravo............................     '
435 Gabriel Rico Pérez... .....................
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430
437
438
439
440
441
442
443
444
445 
440
447
448
449
450

461
452
453
454 
465
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480

481
482
483 

*484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509 
§10

D. Angel Martín Espsj^ ............... ................. ........... .............
Manuel Leonato Vidal............... ......... .................................
José Martínez Morlá..... ............... .........

Primer ejercicio, a late nueve horas del día 30 <W 
Junio.

Ricardo Parra Mendicuti......................................
Juan López de la Manzanera y F.-Paoheco......
Tn«íé Puente Careaba.... ......... ............. ....... .
Eusebio Franco Martín................................... .

Segundo ejercicio, a las diez y seis horas del día 1 
de Julio/ ,*TTra n oi Roa Lónez Rodríguez. •«••*..••••••• ......**.**.. %A

T«u'dnrn Mnraleio v M o r a l e i o . . . . . . .......

Julio Azagra Sierra...............
TnneentÁ iHaftado Sánchez........... ............... ...... ....... .
Federico Cárdenas Villar......... .n t m

D. Diego Navairo Romero..^,,....................
Benito Largo Rodríguez....,...........................................
José Santiago Ruiz-Conejo......... ........ ............................
Ramón de Echevarría y Gisbert....................... .........
Vicente del Castillo Navas.......... .
Eduardo Martinón Tresguerras..........

Prffier ejercicio, a las nueve horas del día 1.° M  
Julio.

Elpídio Flores Ruíz................ ........................................
Francisco Chacón Rodríguez....i......... ..«....... ........ ..... ..
Juarí Nesrro Rodriiro............. ............ .
Pedro Velasco Vidal-Abarca..............
Gregorio Gallego Antón....................
León José López Góínez.......... ...............
Pedro Justo Torres Pálacios......................f..,..v .M.,.1v.<,,.,,
Virgilio de IHsástigui Ulecla..
Tomás Alvarez G a r c í a . . . . . . . . ......
Gabriel Calvo de Medrano. ) ' . ' ■ . - /• . ■ ■ 'f 

Segundo ejercicio, a las die* y seis hpjú&dél día A 
de Julio.Ramón J. de Ovalle Franco..................... ............................

Joaquín González Ortiz................ ...................................
Sebastián Alvarez del Pino......... ............
José Monge Fernández.......... ..................
Darío Prado Rodrigo................................ ..................
Ángel Lucio Guerra............. ............. .
Benito Mutilva S&nz..........
Bonifacio Sánchez Merino..........................
Antonio Serrano Rodríguez.................................. ........
Alfonso Donaire González............................... . . . . ¿ . . . o * ,
Rafael Martínez Cabrera........................ ....i......
Froilán Cascón Fuentes... . . . . . . . . . .•"•••» '* '«"« . . «.«««»«
José Sempere Fúster............................................... ..
Ramón López de Jorge....................

Valentín Diez Rábago................... ............
Juan Gómez Sánchez.......... .............. ...... ...........................
Guillermo Prats A r a n d a . . . . . . . . . . . . « . . « . f
Rafael Villarroel de Ancos.................. __ . . . . . . . . . .

* José Luis Gutiérrez Canales........
Emeterio Sendino García........ . .

Prime* ejercicio, a las nueve herad del ü a  i  M
Julio. ?

S«gtth<fe> ca fe to , ia 1m «MI 7. Mi« k°**0 M  «te i
de Julio* : i

Salvador Clemente Collado............ ...........
Braulio Arjona Cuartero.............
José Burgos Palma..........................
Pablo Martínez Conde-Celada..................

Francisco González Cabrero.................................. ......
Ramón Porta-Bales Morcnza.........
Benito Carlos Izquierdo Martínez..
Juan Carabaza Cañas.............................

Alberto Barrera Emaldl................... ......
Eugenio Sáez Jiménez..............
José Adame Adeguero...............................¿a....',*,.. v ' '
Alejandro Bongoa do lá Llana...........»*».• »,|**»»m.m...m>». »*
Vicente Pérez Casas.................. ..«r»#**
Fernando Ferrer Bel irán •«a»... .
Luis Gir51 López..................................
José María Vergara Ayllón.¿..».

Daniel Andrés Adeflos........ ,w.. . . . . . i.
Fed3vico fíicolás Rojcis,........^...«.'4*.,.«*«* *?*. *•« «̂ m *«*
Leoncio "Rico Ramírez,¡*.̂ .»«•»»«*.»»»•»« «y.•*»*._»«.»(»
Míoiisl, García Jiménez»> <«.«*•,»»»«»í»,•'*£*.**.**••****«« ...»,«» •...... '......:;..... .....'■ ‘ :
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511 
- 512

513
514
515
516
517
518 
<519
520
521
522
523
524
525 
528
527
528
529
530
531 , 
632
533
534
535 
636
537
538 
639
540 -j

541 
842 
543 

,644
645
646
647
648 

. 549
550
651
652 
553 
654
555
556 
657
558
559
560 
561 
562

, 563 
564
665
666
667
668
SSÜ-B7 a

£ f f i  : 
672 
573 
674
575
576
677
678
679
680 
681
582
583
584 
¿85

i

D. Federico Morcada Calvaohe...,> ......,»,....
Juan Manuel Ortiz Robles.......... ..................... ...............

' Primer ejercicio, a la!s nueve horas -del día 3 :d^ 
Julio,

Hipólito Roda Ruiz............. ................... .......................
Pedro Gavero Palomares......................... .. „........,............... ¿ .1
Santos del Río Marqués.................... ........ ........
Eleuterio Aleixandie Taanarit..........,,i.............................
Antonio López de Tuero.......... . , , ,, . ,<
Eugenio Pintre Ripa....................... .......................................
¡Eter«ap fin Ailicplde Ríe»,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  v.....,., ..rr..................
Macario Florentino Pérez G a r d a » . . ............................ .
José Agr omay or Bianco.................................................. ... .....
Joaquín Valverde Garrido...... ............. .o

Antonio Portero Martínez...... ........... ....  .......... J
Francisco Merino Pérez.............................. .......
Juan García Lozano.......... ..................... ............... . > V

Segundo e je r d ^ ; i  t a  hor^s 4el día J\
de Julio, ...: ,4 • , ;;

Primer ejerdcloi, a Jas hueye h jo ^  del día 4 d$ 
Julio.

v-- - ’’ y
Segundo ejerciólo, la las diez» y seis lioraüs del día ^ 

de Julio. (

•

tt INI Jw»S4t dei día! 8 <W
Jvülo.

Segundo ejercJoldt S ios díeíí %  «els Jwraa «¿tei di* | 
d» Julio. ......^

. . . . . . .  . ...

Francisco García Souto..................................................... ........
Alejandro Rosado Cid......... .
Modesto López Alfayáte.................................... ................
Eleuterio Verdes de la Villa..... ........ ......................
Mariano Marugán Rico.............. .............. ....,, ¿.............,
Alejandro Utrera Baños...................................................
José Jaime Dani el....................................................... .... ........ ...
Julián Pereda Rosales............................. ..............................
Pedro García Martínez...... ....................... .1

Laureano Nieto Nieto..........
Joaquín Fiado M urillo.,....,..,,...,.,......,». .......
Ramón Ramírez Martínez..... .................... ...v......
Leonel0 Alonso IVlayo. . .*.«»»« .<>.•«»•««• «*«>..»**.•<».. ■

D. Ubaldo García G.a reí ??*.., »,* <» # ,*•**<?»•»•»••,•»*»««» «»»«»♦»1 

Cipriano Osuna Fernández.
José Rodríguez Núñez................ ............ , ..
Santiago Morcbón Paz........ .
Aurelio Rodríguez Hernández..,.

Bartolomé Iglesias C a l d e r ó n . *
José Dorrego García........
Ambrosio Olea B i e n c i n t o . •»•*»,

Fernando Andrés Andrés.....................
Miguel Soler Soler.............. ........................

Valeriano Barba Badosa..,.
Antonio Caminero P a l o p , •••••............ .
Tomás Pastor Collado................... ......... ..................  »..v
Juan Sanz Gómez .......... ...........................
Antonio Salazar Ventero. .........
Pañi Mareos González............... . . . . . (
.T p .r o s  Valle A lonso.....................
Wranfti«ifin IjÓtm*z CíórdovtL * * ?
Gregorio Acebes G a r c í a . ..... ........ . » . . » * . # r..............
Francisco Sánchez de Moya Rodríguez. j 
Francisco Martínez Fuentes....................«nuH.omimtm»»».»!

Gumersindo Diez M a r t í n , . ,*•<.*.»•>«•«•
Bdüuido Riifera Martí®»,,*» ,̂**!»• .**«,*«»»•,  ,»»v,> ?»•»»»<,*»» ,-*vv.’yvv.r»■

p , Francisco Romero
Guillermo Chamorro Moiún. »:******»»«•».•»•mrtcwff.f.írr»,»^• *wo

Eduardo Nogueira Pereira.,,,.............
Federico Alvarez Nouvilas.,
Francisco Credos Calderón,,,,,»*•»»•••*,
Manuel Escobar M á r q u e z . . w  
Celestino Martín-Mateos Hernández...... «v, <.%»......
Luis Suárez Delgado,.,. «*,,,

José Molina Carranza.......••**»>

Guillermo Siré Prats.. . . . « , • , » « .  * *«• ..*.>• m » »»*» • *•» ••Mar»****»»***?**
Manuel Muñiz Martos., a
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586 D. Eusebio Alonso Lanías  .......     , ................
587 José Méndez Sastre ..... ............. ........................ i*..i.,
588 Neoterio Antón Ortiz.,..,................ *...............*..v............. .
589 Nicolás Quiñones Mora....................................................... ........
590 Luis López Ruiz Morón.............................................................
591 Ildefonso Aznar Linares..................................... .......................... Primer ejercicio, a las nueve horas del día 6 de
592 Luis Montero Jiménez........................................... ................ . Julio,

'593 ' Eloy Cubero Martín,...................................... ............ ........... ,...\
C94 Valeriano Vinuesa Vadillo............................    / Segundo ejercicio, a, las diez y seis horas del día *
595 Tomás Miguel López..................................... ............................... d© Julio. r
596 José María Rodríguez Ruiz  ...................................... ......
597 José Sopea Idiazábal................ ......................................... .
598 Adolfo Matamala Ruiz.............................................................. .
599 Antonio Romero Fernández................... .......... .................
609 José Luis Sanz López  ___         ,

601 D* Blas Escudero C o r t é s . . ..................
002 Manuel Lozano Tejada..........................................................
003 Felipe Gómez Mendoza..................... .................. .....................
004 Germán Higelmo Martín  ............. .............................. .1
005 Atilano Pérez Viñaspre................... ...................................... .
000 Luis Arroyo Iglesias  ............................ , ..... .......... .
007 Angel Agraz Navarro...................................................................
008 Casilda Buendía Martínez...........................................................
009 Cipriano Joaquín Pascual Manrique  ........................
010 Pablo Muñoz Velasco....................................... ............................
011 José González Martínez..................................... ..........................
6 l2 Raimundo González Moreno....................... ......... .......................

614 Pedro Añtonio Salvador’c i ^ m p . V ^  Primer ejercicio, a I&  touSTO h o r p d e l  día I. 4 | . <
615 Enruiue Ferreiro Cid..........................      t °* -v • ' í 1 •

I}? S S S Í t t á ^ ^  Segundo sáercicid, *  las dio*-* ** *  horas del dfe l | ,
618 Juüán González Conde  ...........................................     e *u,uc>‘
0̂ 9 Angel Olondriz Palacios................................................ ..............
020 i Arturo Romero Camaeho............... ......... ................................. . ‘
021 I Cesáreo Gervás Andrés.................................................................
022 l Juan Francisco Rubio de la Mata  ....................
023 Domingo Regidor Herrero........................... .......................... .
024 Rodrigo Sanjurjo de la Cuña.......................... ......... .................
025 Pedro Blázanez Sánchez........................................................... .
626 Clemente Fernando Romances  ................................ ........*
027 Román de Dios Gil................................ ......................... .
628 Prudencio Salcedo Correa.  ................... .................... .
629 Joaquín Gómez Fernández..................... .....................................
639 Francisco Muñoz Zuara................................ ............................

031 D. Antonio Cantev: E s q ^ v e l . . ,  .
032 Alfredo Serrano López.................... ................................... .
033 Enrique Muñoz Arévalo...................... ................... .................
634. José Martín Lozano .............................. ................. ....... . . . . . .
635 Sabino Cedeniíia Sánchez  ....... .
636 Manuel Santos Porrino.........................................................
037 Miguel Treviño López............... .......... .............................
638 Juan José Cano Casanova............................      \
639 Luis Estrada Castillo................ ........ .............. ............. .............
640 Elias García del Cerro  ...................................................
641 Adolfo García Casado,...*  .......................................................................      ,
642 Manuel González Flores..............................      > ,
643 Mariano González Cmnbreño................................ ...... ............ . PrhKW. «ierelel©, * la» BU.OT* hora» d8t AfiS •  f f '  '1
044 Esteban Ventas Martín..................................    julio.
045 Alfonso Crespo Herrera.....  .................   \
646 Serapio Boffll Rivas  .............       / Segulldo ejercicio, a las diez 7 sais-hora» del '4& É 6
047 Guillermo Cabezas Bergillos..................... ......... . ..i............ de Julio
048 Julio Casado de la Blanca.................        1
049 José Sanz Barret  ................................... :.„ ,..5w...........I
850 Mauricio Salamanca del Amo....................    ...1
651 Martín Villar Pérez................. ,...............  .1
652 Angel Esteban Esteban..  ................    ...................
653 Rafael Garra Domínguez  ........ ................................
054 Francisco Enguix Brinez  ......................... ................. .
055 José Beza,res Sequercs..  ............... .....................
056 Carlos Fernández Arias    ........ ................................
057 Andrés García Calvo......................................................... ..........
658 Francisco Castro Gómez............................. ............................ .
059 Justo Cillero Alonso.......................       '
060 Manuel Manzanéelo Fojeda  ................ ............................. ....

*  1 ■
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*
661
662
663
664
665
666 
667 
66S
669
670 
67 i 
f72 
173
674
675 
876
677
678
679
680 
681 
682
683
684
685
686
687
688 
689

‘ 690

691
692
693
894
895
696
697
698
699
700
701
702
703
704
705
706
707
708
709
710
711
712
713
714
715
716
717
718
719
720

721 
7Tf#
723
724 
125 
128 
¿27 
128 
ÍÍ9 
786 
Ttt 
7»  
m
7U
735

D. Enrique Capón Bustinduy.................. .............................

Primer ejercicio, a las nueve horas del día 9 de

Esteban Longas Calvó............. ....................................
Manuel Keller Aróvalo............... ......... .......... ....... ..... .
Alfonso Trapero Muñoz............ ....... ...... ................
Felipe Calvo Beltrán....... ....... ....................................... .
Andrés Escribano Ballesteros.......................................,...
Eusebio Jimeno Antón.... ................................ ...............
Antonio Enciso Albuerne......... .................... ......... ...~.......
Luis Cañete Peral............................. ..................................
Dímas López Miñano.................... ....... ..y..........................
Benjamín Lorenzo Llórente............ ....... ............ ............. ..
Femando Trujillo Corchado............................. ........... .......
Alfredo Calderón Almansa.............. .......... ........................
Fermín Sancho Coello................................ .................
Federico Zarco Castillo........................... ........... .......... .....^
Luis Cobos Cobos.............................................. ................. f

Julio.

Pantaleon Santos Tomé.... .......... .......... ............................ Segundo ejercicio, a las diez y seis hora® del día 13 
de Julio.

1

Primer ejercicio, a la's nueve horas del día 10 de 
1 Julio.

Segundo ejercicio, a las diez y seis horas del día 14 
de Julio.

Primer ejercicio, a las nueve horas del día 11: de 
Julio. ' -

\ ‘ - ■ : ; 
/ segundo ejercicio, a las diez y seis horafe del día 15, 

de Julios

Vicente Marín Nogales......................... ....................... .......
Nicolás Forés Lluch................................ ....... ....... ............
Ricardo Luis Parreño y Rodríguez San Pedro..................
Miguel Montejano Villaverde................................ ..........
Enrique Las-Marías Novella.... ........................ ............ .
Sebastián García Castro..................................... .
Carlos Sauz Ortiz....................... ................ ....................... .
Jorge Gómez Gómez........... ........ .......... ........... .................
Manuel Domínguez Maqueda........................... ................
Federico Quintanilia Román......... ........ ........ .
Domingo Moya Sanjuán....................................................
Amancio Arribas Sana............................................. ...........
José Gran Marco.................. .................... ........................

D. Francisco Santan^zéu Rus...,..... ..................... ...............
Antonio Sesmero M o n s a lv o . . . , ; . . .... .
Juan Concillo Quesada.................. ...............................
Ricardo Rivarola Begoña................. ................................. .
Antonio Pérez Fuertes..,,..... ............................................. .
Manuel Ruiz Verga................. ........... ............................. .
Juan Aparicio Serna.............. ....................... .................. .
Joaquín García Val.............................................. .
Expedito Mova Riaño..,...... ....................... .................. .
Augusto Martínez Sánchez.......................... . .
Santiago Lozano García.... .................... ......... ........ .
Pedro Cejuela García............... ........................................ .
Teodoro Jesús Guermes Ramos,...... .................................
Agustín Martínez Cañas ............... .................... ........ .
Enrique Leal Galíndo......................... .......... ..................... .
Leopoldo Hércules de Solás..............................................
Florentín Sánchez Vázouez.......... ....... ...... ......... ..............
Wenceslao Crego Rub’o ................................ .
Raimundo Plaza Grande................................. ............... .
Tomás Datorre Mere................. .......................................
Vicente Ranj^s Villar..........................................
Dominga Poza M a r t í n . ...............................................
Honorio ̂ Santos Oliveros,....,.................. .......... . .
Heraclio Fernández Calvo..,,..... ................................ .
Zoilo Hurtado Martín................................... .......... »...«.....
Julián de León García-Caballero............................. .
Juan Amadeo Martínez Sánchez.......... .........................
Enrique Loira Ferrer,......,,............ ............ .
Hipólita Caramés Platas........... ........ .......... .......................
David Leal Cruz . ...................................................... .

D José Mampó L a s a l a . . ...........................
Pedro Saracho Herrera.............. ...............................
Eduardo López de Maturana.................................... .
Juan Vicente Puche García.................... ............. ...
José Ortega Gb llego.........
Agustín Marcos Cacho...............
Edmundo José Sánchez L óxícz,.........................
Vicente Yelaeco Turrión................................... ................
Braulio Crego López,........... ................ .......A,.....................
Carina Tólley. de Sotomavor Demn..... . . . . . . . . . . . . .
Andrés Navarro Nogales..... ...... ........ ....... ........................

Emilio Bautista Cachaza,.,.....
Salvador de la Plaza y de la Rubia................. ............
Filnmeno Mario da la« PTeras Portillo............................. .

\ 1
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736
737
738
739
740
741
742
743
744

José FeTrer Aguilera............................. ......... .........
Primer ejercicio, a las nueve horas del día 31 (W , 
' Julio. , v  , M u ’ *•>

Segundo ejercicio, a las diez y  seis horafe del día *8 
de Julio. .* ’

Jesús Ramón Muñoz...................................................
74D
740
747

.......... - ■  ̂ • **-»........... ■. •"*.

748
/ 4»
/oU

ntíl ...................
/OI
752
753
*7Ká.

Guillermo Sánchez B a l l a d & r . . . . . . . . . . . ; . ........

*JKK
756
757
758
750
760
761
762
763
764
765

Primer ejercicio, a las hueve horas del día 13 da 
Julio. iV/aiiuí) a aiwd .. ..................................................... *................... ... <

Segundo ejercicio, a las diez y seis horas del ¿ )a  18
fin TnUrt7 00

/b i
74ÍQ

ue «i uiAo,
7 b©
/oy
*770/ /u
771/ /1
779

JtfLcU iallU OcilltXli trx U AJitxi x. ......
T Af4*á ____________ _____ __ .......t i

77 3i i 0 
*1*1 Ai t -
7751 i w
776
777
778 

; 779
780

781
782
783

Tnnrj Tnaá PilOWn Tíorh^fO e «••••*••••• ••

nre^Arln TA‘n¿>/ rpvflfS_____
PnítfOT*

n  ¿j Moío fíoíi RoTnán . . ____ .........•

IjVo tioí fí/lA P Q YV) AQ 'RodriPllP!^
/o4
7QT. Ppdrn dp Francisco Teruel....... ........................................ .7 00

Francisco Oandevilla Oíria.tov
7C7 Tnsó ría Flores Ochou.toé

Wíivat'rn T)í̂ pi ■......./OO
7QQ Joaquín Serrahona Bañón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..««•«*i q«7
7QO Tiiiift F.ortina González.
791
792
793
794
795

\!fnr\iavri R&vvfi.Ytn. .................. - ......................... .. ......

Prlaior «JefloielO, i» ító  irtúre bftí»# «©1 S U  Ü  4*1 
Julio. '

\ r. . h

Tomas jyigueroa Jtcojas.................................*......... .................. .
Timoteo Harba Alftñón........

793
707

Victoriano Aguado Menéndez..................................
AridrAci Tlm4ne« FfirnAndfiK...... v......................... . *¿U* «H* 7 , »eU l» n ¿  Sel f $ . 0 j  

I do íu lta  . V797MOO Femando del Gorro Vidal . . . . . . . . . ......á....*..*.*79o700 TTirvdl 1 to Perrdr» Pom ero....... ......... ............799
800 
801

Enrique García Buisen.. . . . .v... . . . . . . .. . .. . .. . .. . .. . . ,. .«•**.»**..«.......

802
803 Luis Julián Martínez F e r r e y o l . . . ....... . K ’
804
805
806
807
808 
899 
810

Fernando Turégano F a r i í í a s « . . . . . ¿ . . ' . * . . * ^ . . .. . ..y»»•..«<
José Pérez L a g a r e s . ......*•**••«•*/
Francisco Granell Genés. . . « « » * • »  
Luis Madrazo M oreno.....
Antonio de Llanos Saiz de B a r a n d a * v 
Francisco González Juan»,
Pable B offt Derado....»**¿w**«

I . 1 , ;
r: ■ . •

! . : . ' r  : ' - :■ . 1 ; .
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811
812
813
814
815 

. 816
817
918
$19
m o
821
822
823
824
825 
,828 
B27 
828
829
830
831
832
833
834
835
836
837
838
839
840

m
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854
855
856
857
858
859
860 

• 861
862
863
864
865
866 
667 
868
869
870

871
m
673
874
875
876
877
878
879 
8W 
>881 
ÍÍ82
m
884
885

D. José Pindado Jiménez,. »,.^,..,ww¿.....
Braulio Rodríguez S a n t i a g o . , ..............

Priiníer Ejercicio, a tea- huevé horas del día 15 i 
Julio. .

, Segundo ejercicio^ a las, diez J éeifí horá& del día í 
de Julio*, .............................'

Jesús Fernández Gausi............. ......................................... .
Alberto Mazarro Portales...... .................. .............. .
Cándido Fernández Tirado.....................................................»
Francisco Forradellas Ferrer.............. ............ .
Teodosio de íá Cruz y  de la Fuente...... .................... .
Lorenzo Medrano.................................................. .............. •:
Ricardo Rodríguez Díaz...................... ........... „ .. .......... ...s
[Wenceslao Cabelló Jordán................ ........................... .,.«
José Hernández Dorado....................................................... .
José Gómez Gutiérrez........ ........... ........................ ................ .
¡Manuel Fernández Prados....................... ..........•.
Antonio Almohalla Núñez.................................... .
Marcelino Díaz Bretón........ ..............................
José Callaba Castillo....... .......... ............................................
Manuel Fernández Pérez............... .................... ..................... .
Francisco Campos Tuñón......................................................J
José Alonso Yizmanos............................... ............................ .
Miguel García Alonso............................... ................... .........
Aurelio López Novales............................................... ........

primer ejercicio, a las nueve horas del día 16 <

Carlos Sedaño Burnan.................. ................... ............ ...... .
Juan Tellería Larrea...... .................. .................... .
Luis Morcillo Vidal...... ......................................... . .v
Lucio Bermejo Gacho............................... ............................... .
Luis Sánchez González.......... ...................................
Benedicto Fernández P é r e z . ........ . i •
Víctor de Arriba Castro.................. .......................................
Ramón Torija Huáscar.....................................................
José Herrera de la T o r r e . . . . . . . . . . . . . . . . . c . . . y...............

D. Antonio González de la HerranZ.................. .................
Juan Egea Egea....;...................................... ........... .
Ramón Gayoso Pórtela................................................. .
Juan Manuel Cecilio Moro....................................... ...... .
Juan Selles López... .......
Federico Sánchez Herreros,
Antonio Montiel Laguna....... .............................. .
Gabino Ruiz Martínez-Oorbaláii., •
Pedro Romero Vargas...................................................... .......
Francisco Calvo Delgado............................................
José Antonio Rubio R o d r í g u e z . .............
Basilio Mesegar Roldán............. .............................................
Tomás Gómez de la Rocha Rubio.........................
S ergio Marcos Herrero................ .................... ............
Camilo Abeledo Otero.......

WUUV,
Fernando Martínez Carvajal....... . Segundo ejercicio, a las diez y seis horas del día j  

de Julio,

•

. JMoáer ejercicio, a láfe w m tt dtó día 17 < 
Julio* i

[ Segundo ejercicio, a las diez y  aeie aeras del día ? 
de Julio.

Rafael González González... ...... ................................ .
Francisco López Serrano......
Segundo Hernando M o r e n o ................
Tomás García Escribano....................................... ...... .
"Ramón Rodríciiez Garrido.................. ........... .
Carlos Velázquez Padillo,.............
Francisco Afán, de Rivera Díaz....,,......,....,,,..,»............. .
Manuel Vela Arámbarri....... ....................................
Julián Carrasco Martínez........ ....................................,..... .
Juan González Fraile..... . ................................ ................. .
Miguel Navarro González.....,.*.;........................ ............
Joaquín Rodríguez Cid................................. ............ .............
Martín García Caraidas.»................ ................ ................. .
Manuel Mateo López.» . . * » « , , . . . . » » . » ■ > . » . . »

D. Aurelio Erausquin Jiménes ................ ............
Francisco Javier ............ .
Francisco Giraldo Abad.......
Adrián Arés Lucio..»..»»...»»
Leandro Castado García.,»»»,».»,»•»»»• ,«••».,«.,.»,»r.»*»*.
Angel López Prado............................................ .
Tyiiíh 'Raiitista Alvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Angel Rodero Alonso........... ...............
P¡51 íy p h pp¡n Priefro_____________ __ •■.»•.»•.•■.«....*•.*•.•».».»»,.».
Fernando Santiago Hodson.»...... .................................... *****

Casero Merino......... ...................... . . . . . . .... .........*.* •......
Joaquín Vicén Ordufia....... .....................>»..
Luis Carmelo López Alejandro....... ...... ............................
Justo M nicas Mv-rtín,...».^.................... .».#«.».*,»*»• •«»............ »•«
Ahgei Mor-rd Alonso., i.......................... ¿I
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888
887
888 
889 
890?
891
892
893
894
895 
898
897
898
899
900

901
902
903
904
905 
908
907
908
909
910
911
912
913
914
915 
910
917
918
919
920
921
922
923
924
925
926
927
928
929 
9^0

931
í>32
933
934
935
936 
837 
958
939
940
941 
94 i
943
944
945
946
947
948
949 
160
951
952
953
954
955
956
957
958
959
960

D Jaime Gallardo Bravo..................................... .
? Juan  Sanclm Marqués..— ......... ...... .. . . . . . .  „ .............

José Blanco de la Escosura........................... .
Fernando Fernández Peralbo..........................

í Ramón Felicísimo: Crespo: Semdedos;..^,/,..... .
Pedro García G ómes............................................ ...
Francisco López Casares..................................... .
Pedro Alcázar Caba.........................................................................

Prim er ejercicio, a  late hueve horas del* día 17 <3©
. Ju lio ,

Segundo ejercicio, a  las diez y seis horas del día 
de Julio.

Prim er ejercicio, a las nueve horas1 del día 18 úé 
Julio,

Segundo ejercicio, a  las diez y seis horak del día 
de Julio. /

José Antón Martínez................. „..............,.....................................
Félix Pastor Ayuso............ ......................................... ............... .
Antonio del Bey F erre r............... . . .. .. ................. .
Marcelino Olave Píñol........................ ......... ................ .................
Manuel Benito Fernández.................................................. ............
A.ríuro Orensanz P arro ...................................................... ...........
Enrique Tam arit Pómez..............  ........................... ....................

D. Francisco Risquete J i m é n e z ..... ........................ . .
Jesíis Ollés Fernández..... ................... .................................... .
Alonso Gómez Cano......................................................
Carlos Sáez de Telada y G utiérrez.....................*...................
Eloy de la Figuera González.,....................................................»
Enrique Gallardo Galludo,................... ..................... ....................
Joaquín Pérez-Eguía M adrigal......................... ...................
Victoriano Amor Ploya...................................................................
Ignacio Herrero Chico............................................. .......... .......
Segundo Montes Valentín...............................................................
Francisco Peragón Morago............ ........... . .......... .................
Alvaro Gil Alós............................................................................ .
Eduardo Moreno Careaga..................................................... .
José Segó vi ano de Robles..... ................ ................... ........... .
Emilio Román Fuentes.,.................... . ................... ........... 1

Maximiliano Garnaeho del Río................................ ....................
Rosendo Rodríguez Lannes.................. ................ .
Emilio Arnáiz Martínez.....................................................
Juan Lorenzo P into............ ..............................................................
Ramón Garrí a, GonzAlez.. f, ... ,,, ,.r„ ri ,,,, . *, 3„ , , , ,  , „ , ,JU
Manuel Barra Marcos. . . . . . t..... . .***.., ..,. ̂
Félix Carlos O rtega............................................................. .

: i. • - • .  : . : _ , v  ..  ■ -  . . ;

♦

Prim er ejercicio* a  las nuera  hora© fiel dial 
Julio» \  ; , - j

Segundo ejercicio, a  las diez y  seis hora© fiel 4 I |  H ,  

de Julio, ' W -

Manuel Rodríguez Casado.................................. .............................
Fernando Borras Oantabella ...........................................................................................................................

Eulogio Jaime González Rodríguez............. ...............................
Alfonso Fraga Leiras............. . . .............................. ............... .
José Alonso de Medina Soler de Morell...................................
Manuel Estrada Gutiérrez..................................................  .
Marino Barrientos González........................................................ ..
Valentín Vicario Ruiz............................. ........................ ...............

D. Mariano Yacas ¿roela,,...................... . .................. . .. .. ,,...........
José Ruiz Serrano................................................................ ,
Carlos Sanz B erret............. ............................ ................................
Baldomero González G arcía................. .......................... ............
Pío Arenas del Amo........................................ ........ .......... ... .......
Jerónimo Izquierdo Martínez........................................ * M
Miguel Costa Collado................. .....................................................
Antonio Nieto Hidalgo.................. ............... ...........
Juan Francisco Hernández Alonso............. ............... . M„
Luis Espada García............................................ ......................... .
Vicente Rey Escobar........... ............ ........................................
Francisco Borrás Vanaclocha......................................................
Carlos Pazos G arc ía ................................... .
José María Crucillas Cabalier.......... ....................... ...............
Enrique Ruipérez Fernández de los Ríos........................,*>.....1
Angel Triviño López............................................. . .. .. .. ............ .)
Rafael Checa Villa..... ............ .........................
Luis Coderque Amcrós.................. . ....... *
Asterio Hipólito Calleja..................................... ..........
Rafael Fernando Santos Tormo.. ............................... .
Juan González G ascán.........,...,.,..i„ . . . , ......................
Nicolás Frutos M artin .. ................ ...............................
Antonio Madroñal Jim énez..............................
Angel García Díaz..... . .............................. ....................... ..
Sebastián Camazano Bordallo.................. ..........................
José Ille’-a Megía......... .................... ..................
Jesús Agulrre Eeiztegul . ............................ ...............
Máximo "eraández Alcázar.................. ................ ........ .
Antonio Martínez González.............. ...i.........
Julián Ruiz P astor.........................................V..’.
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1

D I A S

961 D. José León Arcas............................................. . .. .. .. .. .. .. ...... .......... 1i962 Higinio Góíhez Fernández.................................... ............ .............> Primer ejercicio, a laüs nueve horas del día 21
963 José Gómez Sánohez-Valladares.............. .......... ................... ...... jf Julio.
964 Luis Díaz López......................................... ................... .................
965 Rafael López Díaz.............................................. ..................i Segundo ejercicio, a las diez y Seis horas del día
966 Teófilo Muñoz Hernández.............................. ................... .. .. .. .. .. i i de Julio.
967 José Fradejas Sánchez...................................... ...................... !

-

Madrid, 2-5 de Mayo de 1925.—DLDirector.de la Escuela, Ignacio Reparaz.


